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G O B I E R N O  DE LA N A C I O N
M I N I S T E R I O  D EL A I R E
DECRETO de 25 de febrero de 1949 por el que se concede 

la Gran Cruz del Mérito Aeronáutico al Excelentísimo 
Señor Teniente General del Ejército de Tierra don 
Francisco García Escámez.
En atención a los méritos y circunstancias que concu

rren en el Excelentísimo Señor Teniente General del Ejér
cito de Tierra don Francisco García Escámez,

Vengo en concederle la Gran Cruz del Mérito Aero
náutico. con distintivo blanco.

Así lo dispongo por el presente D e c r e t o ,  dado en 
Madrid a veinticinco de febrero de mil novecientos cua
renta y nueve.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro dei Aire,

EDUARDO GONZALEZ GALLARZA

DECRETO de 25 de febrero de 1949 por el que se concede 
la Gran Cruz del Mérito Aeronáutico al Excelentísimo 
Señor don Antonio Lecuona Hardisson.

En atención a las circunstancias que concurren en el 
Excelentísimo Señor don Antonio Lecuona Hardisson, *  
propuesta del Ministro del Aire,

Vengo en concederle la Gran Cruz del Mérito Aero
náutico. con distintivo blanco.

Asi lo dispongo por el presente D e c r e t o ,  dado en 
Madrid a veinticinco de febrero de mil novecientos cua
renta y nueve*

FRANCISCO FRANCO

El Ministro del Aire.
EDUARDO GONZALEZ GAILARZA

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 22 de febrero de 1949 por la

que se resuelve el recurso de agravios 
interpuesto por el Maestro Armero del 
C. A. S. E. don Aquilino Delgado Mesa. 
contra resolución del Ministerio del 
Ejército de 17 de abril de 1948.

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, con 
fecha 21 de enero último, tomó el acuer
do que dice así:

«En el recurso de agravios interpuesto 
por el Maestro Armero del Cuerpo Auxi
liar Subalterno del Ejército don Aquilino 
Delgado Mesa contra resolución del Mi
nisterio del Ejército de 17 de abril de 
1948, que desestima la petición ael recu
rrente de que se le reconozca H sueldo 
de 7.000 pesetas;Resultando que «I hacer la liquidación

de haberes del recurrente con arreglo a • 
la norma di de la Orden de 25 de febre
ro de 1947, la Comisaria de Guerra res- 
pectiva tomó como bas- para calcular el i 
30 por 100 de gratificación de residencia j  
únicamente el sueldo de 5 500 pesetas, por 
estimar que los tres incr¡ rnenu^ de 500 
pesetas que percibe el interesado por el 
tiempo servido antes de su ingreso en el 
Cuerpo Auxiliar Subalterno del Ejército 
debían considerarse como quinquenios;

Resultando que el señor Delgado M sa, 
a quien perjudicaba este criterio, dirigió 
al Ministerio del Ejército con fecha 9 de 
diciembre de 1947 una instancia en la 
que pedia, en primer lugar, se declarase 
que los tres incrementos de 500 pesetas 
ant s aludidos, formaban novp- .^ , ieldo 
inicial, el cual ascendía, por lo tanto, a 
7.000 pesetas, y en segundo térni.no, que 
se le respetase el sueldo anterior, caso d % 
salir perjudicado con la nueva liquidación 
da haberes;

Resultando que con fecha 26 de febrero 
de 1946, la Dirección General de los Ser
vicios del Ministerio del Ejército comu
nicó al interesado la resolución de 7 de 
febrero, por la que el Ministerio había 
r  suelto desestimar su instancia, ya que 
los devengos de carácter fijo (sueldo y 
quinquenios) lian experimentado un au
mento de 1.000 pesetas en relación con 
los que percibía anteriormente;

Resultando que como el recurrente en
tendió que no se había resuelto la petición 
principal de su instancia, es d* cir, que 
los tres incrementos de 500 pesetas for
man parte del sueldo, volvió a formular
la con fecha 6 de marzo, y de nuevo fuó 
desestimada por Orden de 17 de abi.í de 
1948, teniendo en cuenta qüe por la Or
den de 25 de febrero de 1947 quedan su
primidos los incrementos de sueldo y to
man la denominación de quinquenios acu- 
xnulables, por lo cual ha da tomarse como
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sueldo inicial único el fijado en presu
puestos;

Resultando cp>.- contra esto acuerdo, n o  
tífica do en 24 ele mayo áe 1948, formuló 
el interesado recurso de reposición e¿ S 
de junio, y entendiéndolo a es sumado por 
el silencio administrativo, recurrió en 
tiempo y forma en agravios;

Resultando que la Sección d? Personal 
■corr spondiente propuso la desesc unación 
del recurso porque con .rreglo a io legis
lado. Ley de 25 de noviembre do 194? y 
Orden de 25 de febr ro de »947 el sueldo 
Inicial es tan sólo de 5 505 pesetas, v sien
do la suma de los devengos fiio^ ("sueldo 
y quinquenios) superior n 1 000 pesetas 
a la que percibía, en nada resulta per
judicado el recurrente;

Resultando que dado traslado cel expe
diente al Consejo de Estado, dicho Cuerpo 
Consultivo emite informe en el sentido 
de que se estime el recurso:

Resultando que en la tramitación de 
esfe recurso se han cumplido ías pres
en te  ion es legales;

Vistos la Ley de 25 de noví mbr de 
1944 y Ordenes mmistenaies de A de ene
ro y 25 de febrero de 1947;

Con.sid rando que la cuestión planteada 
en el presente recurso de agravios se re
duce a determinar si ios tres incrementos 
db 500 pesetas que percibe el recurrente 
por el tierr.no serado ant.es de su ingreso 
en el Cuerno Auxiliar Subalterno’ del 
Ejército deben reputarse quinquenios o 
part integrante del sueldo;

Considerando que por la Orden de 25 
de febrero de 1947 quedan suprimidos los 
incrementos de sueldo que por años de 
servicio se venían concediendo, y tornan 
la denominación de quinquenio^ Acurr.u- 
iables. v a tenor de e*ta disposición, apar
tado ^d), ha de tomarse como sueldo ini
cial único el filado en Presupuesto.

El Consejo de Ministros, oído el de Es
tado, ha resuelto desestimar el presente 
rem rso de agravios.»

Lo que de orden de Su Excelencia se 
pnh'ica en e? BOLETIN OFTDT4L DEL 
ESTADO p::o  co rrim ien to  de V E. y 
notificación ai ¡nn r -mbo. de conformidad 
con lo disnuecto **n c.i númpro nrimr ro 
de la de esta P ^ ^ ’dencia cUd Gobierno de 
12 de abril de 1945

Dio»; guarde a V E muchos años
Madrid. 22 d° f e b r e r o  Ge 1949.— 

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.
Exorno. Sr. Ministro del Ejército

ORDEN de 22 de febrero de 1949 por la
que se resuelve el recurso de agravios 
promovido por don Pablo Utrera Gu
tiérrez contra resolución del Ministerio 
del Ejército, de 15 de enero de 1948.
Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 

con fecha 28 de enero último, tomó el 
acuerdo que dice así;

«En el recurso de agravios interpuesto 
por el Capitán provisional de Infantería 
don Pablo Utrera Gutiérrez, contra reso
lución del Ministerio del ¿Jército de 15 
de enero de 1948. por la que e denegó 
la petición de que se rectificase la efec
tividad que cuenta tn  el empico de Ca
pitán; y

Resultando que por Orden de 28 de fe
brero de 1937, fué promovido el recurren
te al empl o de Alférez por méritos de 
guerra, con antigüedad de 16 de febrero 
del mismo año, y como llegado mayo de 
1938 no hubiera ascendido a Teniente, fué 
propuesto por el Jefe de su mdad para 
el ascenso, por considerar que reuma las 
condiciones d^ efectividad v ervlcio exi
gidas por la Ley, ascenso iue le fué co
municado verbalmente por el Tefe de su 
Bandera en septiembre de i938, sundo 
luego destinado como tal Teniente en 31 
de marzo de 1939 y 7 de febrero de 1940: 
el 23 de marzo de .1940 fué procesado, y 
en esta situación permaneció hasta el 31 
d© diciembre de ¿943„ en que ee le ab 

solvió con todos ios pronunciamientos fc&r 
y ora bies:

R sultando que en 14 de ...bril de 1944 
dirigió al Ministerio del Ejército una ins
tancia en la que tras de exponer los an
tecedentes mas arriba reseñados ✓ la du
da de que su ase uso no núblese *'do con
firmado por Orden ministerial, pedL. la 
ratificación del empleo de Teniente con 
antigüedad de 16 de f brero de 1938, y 
el ascenso a Capitán provisional, eor creer 
reunir las condiciones que determina la 
Orden de tí de agosto d- 940; pero el 
Ministerio denegó la petición, por enten
der que el recurrente sólo ost miaba el 
grado de Alférez, y que irocedía no la 
ratificación, sino la promoción -d empleo 
de Teniente; ascenso que se le c« ncedió. 
previa declaración de aptitud. *o» Orden 
de primero de julio de 1944. con antigüe
dad de 16 de febrero de 1938;

Resultando que en 14 de ulio de 1344, 
el Teniente Utrera volvió a sol.citar el 
empl o de Capitán provisional que dis
frutaban todos los de su misma ar.úgüe- 
tíad, y del que*no debía rivárseíl.: por 
ei hecho de que no se formulase a tiem- 
por. por ?! Cuerpo en que estaba sus 
servicios, la nropuesta egiamenUna de 
ascenso a Teniente, y como no fuera re
suelta su petición, volvió a istarie e n '4 
de agosto d 1945 y 17 de lici*mbre de 
1946. reclamando. Junto con el ancoso a 
Caoifán provisional, la antigüedad en el 
emnleo de 16 de febrero de 940 y ia efec
tividad de primero de lulio de 1944 peti
ciones que fu ron denegadas por Orden 
miníst-prial de 28 de er>ro ae 1P*7. en 
atención a que había sido nromovido al 
emnleo de Teniente en primero de julio 
de 1944 v no reunía, por 1o anfo. ia efec
tividad necesaria para ascender al em
pleo inmediato; no constando, por otra 
part0. en sus hola de servicios que hu
biera sido Teniente provisional o habili
tado;

Resultando que en 6 de egosto de 1947 
cursó una quinta solicitud con idéntica 
pretensión que las anteriores, qu° tam
bién fué denegada, y así se le comunicó 
al interesado en 6 dé diciembre siguiente; 
mas como en rste intervalo le n*bia sido 
concedido el ascenso a Capitán provisio
nal. al formular su recurso de reposición 
con fecha 18 d< diciembre limitó a 
reclarhar la efectividad en este empleo 
de primero de enero de 1944 pie le hu
biera correspondido caso de naberle as
cendido a Teniente a su d: bido tiempo;

Resultando que el mencionado recurso 
fué desestimado, por acuerdo de 13 de 
en ro de 1948, notificado' al recurrente 
el día 21, el cual formuló dentro de los 
treinta días recurso de agravios fundán
dose en que no debe sufrir el jerjuicio 
de un retraso imputable a la Administra
ción, cual es él que no se formulara a 
su tiempo la propuesta para el ascenso 
a Tenirhte por^extravio de la documen
tación necesaria, pues de haberie conce- 

•dido este ascenso en febrero de 1938 como 
lf' correspondía, se le hubiera otorgado el 
empleo de Capitán provisional con la efec
tividad de 12 de enero de ¿944:

Resultando que la Sección de Personal 
correspondiente propuso la desestimación 
del recurso no sólo por impugnar una 
resolución que se limita a reproducir otras 
anteriores, sino también porque no pro
cede la petición del recurrente cor arre
glo a lo legislado, toda vez que la efecti
vidad se obtiene úricamente p? estando 
servicios en el empleo respectivo o me
diante abonos especiales que no han te 
nido lugar en el presente caso*

Resultando que en la tramitación de 
este recurso se han cumplido las pres
cripciones legales.

Vistos el articulo cuarto de \& Ley de 
18 de marzo de 1944;

Considerando que el recurso de agra
vios es improcedente cuando tiene por 
objeto impugnar resoluciones que. tanto 
en la parte dispositiva como en sus fun
damentos» se limitan a reproducir el con- I

tenido de otras anteriores, pues de lo 
contrano bastaría con provocar una nue
va resolución administrativa para que 
qu-dasen rehabilitados ios plazo? estable
cidos para impugnarla, lo cual va con
tra todo principio de segundad jurídica 
y el criterio de la Ley de 18 de marzo 
de 1944, que ha querido hacer de ellos tér
minos de caducidad;

Consid rando que en el presente caso» 
aun cuando la reclamación se dirige con
tra ia resolución ministerial comunicada 
el 6 de diciembre de 1947. como ésta se 
limita a reproducir la negativa recaída 
en las instancias d f 14 de julio de 1944» 
4 de agosto de 1945, 17 de diciembre de 
1946 y muy especialmente en ia de 14 
de abril de 1944, cuando por prim ra vez 
se denegó al recurrente la efectividad so
licitada y el ascenso que en consecu ncia 
creía cqrresponderle, resoluciones todas 
ellas que pudieron impugnarse n vía de 
agravios a su debido tiempo, hay que 
concluir en que el recurso es improce
dente.

D c conformidad con lo consultado po? 
el Consejo de Estado,

El Consejo de Ministros ha rseuelío de» 
clarar improcedente el presente recurso 
de agravios.»

Lo ciue de orden de Su Excelencia se 
publica fn el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO para conocimiento de V E y 
notificación al interesado, de conformidad 
con io dispuesto en el número primero 
de la de esta Presidencia del Gobierno 
de 12 de abril de 1945. •

Dios guarde a V E. muchos años.
Madrid, 22 de febrero de 1949.—P. D.» d  

Subsecn íario, Luis Carrero.
Excmo, Sr. Ministro del Ejército

ORDEN de 22 de febrero de 1949 por la 
que se resuelve el recurso de agravios 
interpuesto por don Pablo Cilleruelo 
Zamora contra resolución del Tribunal 
Económico-Administrativo Central.
Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros 

con fecha 28 de enero último, tomo el 
acuerdo que dice así:

«En ei recurso de agravios interpuesto 
por don Pablo Cilleruelo Zamora, contra 
resolución del Tribunal Económico-admi
nistrativo Central que le deniega abono 
de años de carrera para efectos de jubi
lación; y

Resultando que don Pablo Cilleruelo Za* 
mora, nacido el 25 de enero de 1877, fué 
nombrado en la Escuela Industrial de 
Artes y Oficios de Vailadolid para el 
cargo de Ayudante meritorio, cargo que 
ejercía desde el 21 de septiembre de 1913 
hasta el 2 de febrero de 1915, en cuy© 
período de tiempo desempeñó por estar 
vacante la cátedra d Economía y Legis
lación industrial y Geografía industríale 
percibiendo dos tercio? del sueldo corres
pondiente y que ejerció igualmente el 
cargo de Profesor agregado, con gratifi
cación, desde el 13 de febrero de 1915 
hasta el año 1917;

Resultando que por Real Orden de pri« 
mero de mayo de 1917 fué nombrado Pro- 
f • sor especial de ia Escuela Industrial 
de Artes y Oficios de Vailadolid, con el 
sueldo- anual de 2.000 pesetas, de acuer
do con lo dispuesto en la Real Orden de 
21 d > enero de 1917 y en ejecución de lo 
establecido en la entonces vigente Ley 
de Presupuestos, continuando en el servi
cio activo sin interrupción hasta el 15 de 
octubre de 1916;

Resultando que en dicho año, y en 
i virtud de concurso, fué nombrado Pro
fesor numerario de Geografía e Historia 
económica, de la Escuda Industrial de 
Vailadolid, con el sueldo anual de pese
tas 4.000, continuando en el servicio y 
alcanzando diversos ascensos: que en 1930 
fué nombrado con el sueldo de 7 000 pe
setas y alcanzó la categoría de Profesor 
numerarlo del Grupo 6 de la Escuela de
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Peritos Industriales de Valladolid, con el 
cuélelo ú¿- 14.400 pesetas, siendo jubilado 
ten 25 de enero de 1947 en que disfrutaba 
el haber anual de 16.000 pesetas que va 
Yema percibiendo desde ei 25 de mavo 
de 1944;

Resultando que, previa solicitud el? cla
sificación de 10 do marzo cié 1947, diri
gida por ei interesado a la Dirección Ge
neral áz la Deuda y Clases Pasivas, sofi- 
citad ampliado en 21 del mismo mes en 
c4ra en la cual ele2:6 su condición de 
Licenciado en Derecho 3' solicitó se le 
¿abonaran los anos de cañ ara  ya. que cuan
do se le nombró Profesor de Escuelas In
dustriales en. el año .1926 era exigióle 
el título universitario citado; la Dirección 
G eneral acordó en 14 de abril de 1947 
reconocer don Pablo Cilleruelo Z am o  
ira, en clasificación de jubilado veintinue
ve añGs, siete mese? y veinticuatro días 
de servicios, reconociéndole derecho al 
Jbaber joasivo cíe 9.600 pesetas, correspon
dientes a los 60 céntimos dei sueldo re
gulador de 16.000; que los haberes pasi
vos mencionados se abonarían desde el 
día 26 de enero de !94? y que no eran 
de abono lo? servicios prestados desde el 
21 de septiembre de 1913 hasta ei 2 de 
ítebrero ele 1917 por no haber percibido 
Ha totalidad del sueldo de la cátedra ni 
tampoco lo? prestados desde ti 13 de l e 
b rero  de 1915. como agregado, por no ha
ber justificado su cese en ei cargo, ya 
que dicho cese fué justificado por c-1 re
currente por primera vez ante el Tribu
nal Económico - administrativo Central; 
que la Dirección Gfnera] estimó igual- 
Jálente que los años de carrera no eran 
abonables en el presente caso por no ser 
exigióle ei título de Facultad en el con
curso en que fué nombrado Profesor nu
merario dei Grupo 12 de la Escuela In 
dustria! de Valladolid, según lo dispues
to  en el artículo 64 de¿ Reglamento de 
6 de octubre de 1926, en su apartado a), 
en relación con el apartado segundo de 

l a  disposición cuarta transitoria de dicho 
Reglam ento;

Resultando que en 12 de mayo de 1947 
Interpuso el recurrente reclamación en el 
Tribunal Económico-Administrativo Cen
tral, y que pursto de manifiesto el expe
diente por «alegaciones y articulación de 
prueba, solicitó se le computaran los tres 
años, dos meses y diecisiete días, com
prendidos entre 3 de febrero de 1914 y 
primero de mayo de 1917. más los años 
correspondientes a su carrera, alegando 
los mismos argumentos contenidos en su 
escrito a la Dirección General de la Deu
da v Clase? Pasivas de 21 de marzo de 
1947 y poniendo como pruebas el expre
sado escrito con los docurnenros que le 
acompañaban, más una certificación li
brada por la Vicesecretaria de la Escue
la de Peritos Industriales de Valladolid 
en 27 de diciembre de 1947, en la que se 
hacia constar oue don Pablo Cilleruelo Za
mora fué nombrado Profesor agregado de 
la misma en 30 de julio de 1915, tomó 
posesión el 2 de agosto y c°só el nrimero 
de mavo de 1917, al ser nombrado Pro
fesor especial;

Resultando que el Tribunal Económico 
Adminictrativo Central, en resolución de 
6 de abrii de 1948. notificada al intere
sado el día 12 dei mismo mes. acordó 
esrimar la primara pretensión del recu
rrente, fundado en la disposición transi
toria quinta dei Estatuto en relación con 
las demó<5 disnnsriiones transitorias de la 
Lev de 27 de julio de 1918. disposiciones 
aplieabl's ai interesado por haber sido 
r>nn"Prado por p.;iai ord^n y haber justi
ficado su cese de Profesor agregado, y 
afirmando que, sin embargo, en nada va
riaban los derechos pasivos del recurren
te orim r^riam ante reconocidos ñor la D i
rección General, ya que no se alcanzaban 
por ello los treinta y cinco años necesa
rios para obtener i a clasificación corres
pondiente de ochenta céntimos del sueldo 
regulador; que en cuanto a su secunda 
pretensión, estimó el citado Tribunal que 
¿o era» ¡abonables t e  a&os d#

alegados por el recurrente,, ya que según 
el Esiaiu io de Clases Pasivas, sólo son 
computables los títulos facultativos en 
aquellos casos en que son exigióles nece
sariamente- para adquizir una plaza o 
prestar un servicio, circunstancia que no 
concurre en el presente, ya que los ar
tículos 64 y 67 del Reglam ento de 6 de 
octubre de 1925 para la aplicación de! 
Estatuto de Enseñanza Industrial de 1924, 
sólo exige el título de Licenciado o Doc
tor en Derecho cuando el ingreso se hace 
por oposición en las vacantes de Profe
sores del Grupo 11 y 12 ó de ias deí G ru
po F .P pero no en los nombrados por con
curso, como lo ha sido el recurrente;

Resultando que en 28 de abril de 1948, 
don Pablo Cilleruelo interpuso recurso de 
reposición ante el Tribunal Económico- 
Administrativo Centra! pidiendo que se 
le abonaran los años correspondientes a 
su carrera, y no habiendo recaído reso
lución en el mismo, entendió, en aplica
ción de la doctrina del silencio adminis
trativo, que el recurso había sido deses
timado y quedaba abierta l& vía de agra
vaos;

Resultando que en 23 de junio de 1948 
interpuso e! recurrente recurso de agra
vios insistiendo en la pretensión deduci
da en su escrito de recurso de reposición, 
y alegando, con fundamento de ella, que 
la legislación de! año 1924 exigía pose
sión de! título facultativo para desempe
ñar la función docente en las Escuelas 
especiales, «fijando de derecho lo que de 
hecho ya venía ocurriendo»; que inter- ¡ 
pretando el espíritu de la Ley, se hacía < 
necesaria la posesión del título para toda 
clase de nombramientos de Profesores; 
que sería absurdo suponer que un nom
bramiento de Profesor especial pudiera 
recaer en quien no tuviera título facul- . 
tativo; que la doctrina del Tribunal Eco
nómico-Administrativo Central de que en 
ios casos de nombramiento por oposición 
sería exigióle ei título, y en los de nom
bramiento por concurso no se exigiría 
esta circunstancia, era insostenible, ya 
que se crearían dos clases de Profesores, 
y que aun cuando en la diligencia de lo 
ma de posesión no se le exigiera la pre
sentación del mismo, acreditó su cuali
dad de Letrado repetidas veces en el Mi
nisterio de T rabajo ;

Resultando que en la tramitación del 
presente recurso se han cumplimentado 
los plazos y prescripciones legales;

Vistos la Ley de 18 de marzo de 1944; 
la Orden de 28 de enero de 1948; el R e
glamento de 6 de octubre de 1925; el ar
tículo quinto, apartado 2) r del Estatuto 
de Clases Pasivas;

Considerando que la cuestión fundamen
tal del presente caso es la de saber si pa
ra el nombramiento por concurso, en 15 
de octubre de 19*26, para el cargo de P ro
fesor numerario de «Geografía e Historia 
Económica» de la E scu áa  Industrial de 
Valladolid, era requisito nndispensahje el 
título de Letrado; *

Considerando que, según el artículo 64 
del citado Reglamento de 6 de octubre 
de 1945, las vacantes en el Profesorado 
numerario de las plantillas se cubrirían, 
en primer lugar, por concurso, al que po
drían concurrir los Profesores numerarios 
del mismo Grupo o de materias análogas, 
y que las plazas que, practicando este sis
tema, quedasen vacantes, serían provistas 
por oposición, y que para tom ar parte en 
dicha prueba seria circunstancia inelu
dible estar en posesión del título faculta
tivo correspondiente;

Considerando, como acertadamente afir
ma el Tribunal Económico-Administrativo 
Central, que en el caso del recurrente el 
título de Letrado sólo puede tener rele
vancia en el concurso a efectos de ser 
tenido en cuenta como un mérito más, 
pero no constituía un requisito indispen
sable para el nombramiento, por todo lo 
cual no puede ser abonable a efectos pa
sivos, según lo dispuesto en el artículo 
quinto, apartado 2)c del Estatuto de Cia
nea Pasivas;;- - - ¡r

De conformidad con lo  consultado p©£ 
el Conseje de Estado,

El Consejo de M inistras ha resucitó 
desestimar e! presente recurso de agra^ 
vios.)

Lo que de orden de Bu Excelencia se* 
publica en e¡ BO LETIN  O FICIA L DELL 
ESTADO para conocimiento de V. JEL y  
notificación a! interesado, de oonformi.® 
dad con lo dispuesto en el número pri
mero de le  de esta Presidencia dei Go
bierno de 12 de abril de 1945.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 22 de febrero de 1949.— Dcr «R 

Subsecretario, Luis Carrero.

Excmo. Sr. M inistro de H acienda

ORDEN d e 22 d e fe b r e r o  de 1949 p or la  
qu e se  resu elve el recu rso  d e agrav ios  
in terp u esto  p or don  M anuel Vázquez  
C hacón  con tra  resolu ción  de la  A sam
blea  d e la R ea l y M ilitar O rden d e San  
H erm en eg ildo  d e 10 d e m ayo d e 1947.

Exorno. Sr.: El Conseje) de Ministros, 
con focha 21 de enero ’ último tomó eí 
acuerdo que dice así:

«En el recurso de agravios ínterpues* 
to por el Capitán de Infantería don Ma- 
nucí Vázquez Chacón, contra resolución 
de la Asamblea de la Real y Militar Or
den de San Hermenegildo, de 10 de maya 
de 1947, que deniega al recurrente su pe
tición de ingreso en ia citada Rea! y Mi
litar Orden; y

Resultando que la AsanYolr-a de la Real 
y Militar Orden de San Hermenegildo,, 
en su sesión de 2 de marzo de 1944, de 
conformidad con el dictamen fiscal y pre
via instrucción de expediente, acordó pro
poner se denegara la concesión de ia 
Cruz de San  ̂Hermenegildo a! Capitán  
Vázquez Chacón, dados yus antecedentes 
y actuación durante \a Guerra de Libe
ración; k> que, electivamente, se decidió 
por Su Excelencia el Jef? del Estado, con
formándose con tal propuesta por reso
lución comunicada al interesado en 29 de 
febril de 1944;

Resultando que en 15 d>- abril de 194? 
el recurrente volvió a solicitar el ingre
so en la Orden, tachando de calumnio
sas las declaraciones de los Oficiales que 
habían depuesto en el expediente sobre 
su conducta militar y política y formu
lando graves cargos contra los interesa
dos, resolviéndose por la Asamblea en 
10 de mayo de 1947 no acceder a lo soli
citado por impedirlo el artículo 33 de i& 
Orden de 16 de junio de 1879;

Resultando que contra la citada re so  
lución se interpuso recurso de reposición 
en 12 de febrero de 1948. con la misma 
fundamentaclón que había férvido de base 
a la Orden recurrida, reiterando sus acu
saciones contra ios Oficiales que habían 
declarado en el primer expediente;

Resultando que el recurso de reposición 
fué desestimado por la Asamblea en 2 
de marzo de 1948, por entender que al no 
ser competencia de la misma investigar 
la honorabilidad y veracidad de todos 
aquellos que declaran en los expedientes 
que se instruyen para el ingreso en la 
Orden, mientras por la Autoridad Judi
cial no se testimoniasen como ciertas las 
imputaciones hechas por el recurrente a  
los declarantes, no era posible ni proce
día hacer nuevo estudio sobre ¡a solici
tud de ingreso de aquél;

Resultando que en 29 de marzo de 1948 
se interpuso recurso de agravios, coinci
dente en cuanto a súplica y alegaciones 
con el de reposición;

Resultando que por la Asamblea de la  
Orden se informa en 20 de mayo siguien
te que procfde desestimar el recurso, de 
conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 105 del Reglamento orgánico del 
Consejo Supremo de Justicia Militar, a  
tenor del cual, en los expedientes en que 
el Consejo entienda por virtud de lo dis
puesto m ¿a# Leyes y  Reglamentos
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■"« cíales por que se rigen las Reales Ordo», 
¿aes de San Fernando y San Hermenegil
do, no podrá ser oído ningún otro Cuer
po del Estado, ni contra las soberanas 
resoluciones que en ellos se dicten se fcd- 

•• m itirá recurso alguno en Via contenciosa.
Vistos la Ley de 18 de marzo de 1944 

• f  sus disposiciones complementarias;
Considerando que la procedencia del 

recurso de agravios se encuentra eondi-
- donada por la presentación dentro del 

plazo establecido por el articulo cuarto 
de la Ley de 18 de marzo de 1944, del

grevio de reposición; plazo notoriamente 
ícumpüdo en el presente caso, en el que 
la resolución recurrida está lechada en 

10 de mayo de 1947, no apareciendo in
tentada la reposición hasta el 12 de fe
brero de 1948 y ¿sin que haya lugar a 

•• aplicar la Orden de la Presidencia del 
Gobierno de 28 de enero del mismo año,

•' ya que la rehabilitación de plazos que
- en ella se establece sólo beneficia a los 

recurrentes que en tiempo y forma hu
bieran interpuesto el recurso conceneioso- 
¡administrativo:

Considerando que el citado anterior ra
zonamiento por sí solo obliga a declarar 
improcedente el presente recurso de agra
vios y hace innecesario dilucidar si por 
Xa razón de la materia procedería o no 
examinar las cuestiones de fondo que 
plantea.

De conformidad con lo consultado por 
el Conseje de Estado,

El Consejo de Minsiíros ha resuelto de
clarar improcedente el presente recurso 
de agravios.»

Lo que de orden de Su Excelencia se 
publica en el BO LETIN  O F IC IA L  DEL 
ESTADO para conocimiento de V. E. y 
notificación al interesado, de conformi
dad con lo dispuesto en el número pri
mero de la de esta Presidencia del G o
bierno de 1? de abril de 1945.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 22 de febrero de 1949.—P, D., el 

Subsecretario, Luis Carrero.

S&ccmo. Sr« Ministro del Ejército.

 ORDEN de 22 de febrero de 1949 por le 
que se resuelven los recursos de agra
vios interpuestos por don Valentín O li
ván Palacios y otros contra resolución 
del M inisterio de Hacienda de 14 de 
junio últim o .

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 
con fecha 28 de enero último, tomó el 
acuerno que dice así:

«En el expediente de los recursos de 
agravios interpuestos por don Valentín 
Onván Palacios, don Dámaso Orozco 
Ruiz, doña Amancia de Diego Cuadrados, 
doña Dominica Fernández Quemada, do
ña Concepción Martínez Campos, doña 
Luisa Esbrí Fernández, doña Josefa del 
Alamo Hernández, doña Victoria A lfaro 

; Cezón, doña María del P ilar Nogués La- 
v Justicia, doña Consuelo Sainz de la Maza 

López y don Jaime Alcalde de los Ríos,
■ contra resolución del Ministerio de Ha

cienda de 14 de Junio último sobre colo*
: cación en el escalafón de funcionario del
• Tribunal de Cuentas;

Resultando que los interesados, con fe- 
\ cha 14 de abril del corriente año formu-
■ laron recurso de reposición ante el Pre

sidente del Tribunal de Cuentas, contra 
cuantos acuerdos del Pleno de dicho T ri
bunal hubieran dispuesto la colocación de 
determinados funcionarios del mismo que 
*e citan en la instancia en el lugar que

- ocupan indebidamente y, en su virtud, 
«e  coloquen a los recurrentes conforme a 
su derecho, en relación con los años de 
servicios efectivamente prestados en el 
Cuerpo;

Resultando que en 12 de mayo siguien
te, el Pleno gubernativo del Tribunal de 
Cuentas, de conformidad con lo propues-

• to  por él Fiscal, acordó desestimar por 
~ ■ k^'r^noedéntés los referidos recursos de 
~ <Ptposid6n por considerar aun « ¡ r

do estuvieran interpuestos dentro de pía- ¡ 
zo, siempre resultaría basadas en un es
calafón inexistente y eno sin perjuicio 
de las reclamaciones que en su momento « 
oportuno pud.eran deducirse, a cuyo efec
to se acordó igualmente la publicación 
con urgencia de los escalafones de los 
diversos Cuerpos del Tribunal y que se 
señalara un plazo de ouince días a par
tir de su inserción en él BOLETIN  O FI
C IAL  DEL ESTADO para la presentación 
de reclamaciones;

Resultando que contra el referido acuer
do del Pleno del Tribunal, los interesados 
formularon nuevos recursos de reposición 
ante el Ministro de Hacienda, que fueron 
igualmente declarados improcedentes, con 
fecha 14 de junio pasado, Dor haber sido 
interpuestos contra autoridad distinta, de 
la que dictó la resolución reclamada;

Resultando que en 12 de julio siguiente 
formularon los interesados recursos de 
agravios contra la Resolución de 14 de 
jumo anterior y en solicitud de que se 
les coloque en la escala de funcionarios 
del Tribunal de Cuentas en el lugar que 
les corresponde, temenao en cuenta aqs 
anos de servicios prestados;

Resultando que ia Frecuencia del T r i
bunal de Cuentas informa que procede 
desestimar el recurso, de acuerdo con io 
dictaminado por el Fiscal ae aicno i'n - 
bunal ai dársele vista ae ios recursos de 
reposición prestados por los interesados;

Resultando que en el caso presente se 
han cumplido las prescnpc.ones legales;

Vistas ia Ley Orgánica aei Tribunal ae 
Cuentas ae 29 de jumo de i95S, el Regla
mento para su aplicación de 16 de julio 

1935, la Ley de 18 de marzo de 1944 
y demás disposic.ones aplicables;

Considerando que, si bien en la resolu
ción ae los recursos de agravios pueaen

.uerse en cuenta por este Consejo dis
posiciones y fundamentos legales que no 
hayan sido citados por los interesados, es, 
sin embargo, requisito imprescindible que 
se cite concretamente la resolución o re
soluciones contra las que se reclama, ya 
que de otra manera no puede conocerse 
debidamente la infracc.ón legal o vicio 
de forma alegado, ni si la formulación 
de los recursos se ha hecho con arreglo 
a los plazos establecidos legalmente;

Considerando que en el caso presente, 
los recurrentes no concretan la resolución 
o resoluciones contra las que reclaman, 
sino que simplemente se remiten a cuan
tos acuerdos del Pleno del Tribunal de 
Cuentas desconozcan sus derechos, por 
lo que no es posible entrar en el fondo 
de la cuestión planteada en el presente 
expediente, ya que no pueden computarse 
los plazos legales a los efectos de inter
posición idónea* de los recursos proceden
tes;

Considerando, a mayor abundamiento, 
que si la resolución recurrida es, según 
se deduce, del contenido de los escritos 
de formulación de los recursos, la de fe 
cha 28 de abril de 1947, que se une al ex
pediente, en este caso han sido interpues
tos fuera de plazo, ya que los primeros 
de reposición que figuran en el expedien
te tienen fecha 14 de abril de 1948, es de
cir, por lo que los recursos resultarían 
formulados casi un año después;

Considerando, por último, que en todo 
caso el acuerdo del Tribunal de Cuentas 
contra el que se recurre tiene el carácter 
simplemente de preparatorio del Escala
fón de los Cuerpos del Tribunal, que ni 
declara ni deniega derechos de manera 
definitiva y, por lo tanto, las pretensio
nes dé los interesados en este expediente 
deberán haber sido reproducidas en el 
plazo de quince días que se señala para 
reclamaciones al. ser publicados los Es
calafones de los Cuerpos del Tribunal de 
Cuentas en el BOLETIN  O F IC IA L  DEL 
ESTADO en 11 de junio pasado.

De conformidad con lo consultado por 
el Conseja de Estado, el Consejo de Minis
tros - ha resuelto declarar improcedentes j 

i , J a »  presente» ¿recursos d e  a g r a v í a s e  J t

Lo que de ord/>n de Su Excelencia se 
publica en el BOLETIN O F IC IA L  DEL 
ESTADO para conocimiento de V. E. y 
notificación al interesado, de conformidad 
con lo dispuesto en el número primero» 
de la de esta Presidencia del Gobierno de 
12 de abril de 1945.

Dios guarde a V. E, muchos años. 
Madrid. 22 de febrero de 1949,—P. <351

Subsecretario, Luis Carrero,

Excma Sr, Ministro de Hacienda,

ORDEN de 22 de febrero de 1949 por la 
que se resuelve el recurso de agravios 
interpuesto por don Leonardo Sánchez 
Risco con tra acuerdo del M inisterio 
del E jército de 25 de noviembre de 
1941.

Excmo. Sr. : El Consejo de Ministros,, 
con fecha 21 de enero último, tomó el 
acuerdo que dice a s í:

«En el expediente de recurso de agra
vios interpuesto por don Leonardo Sán
chez Risco contra acuerdo del Ministerio 
del Ejército de 25 de noviembre de 1941P 
que revocó el de 12 de junio de 1939 de> 
reingreso en el servicio activo ;

Resultando que el Capitán de Infante
ría, en situación de retirado extraordina* 
rio, don Leonardo Sánchez Risco obtuvo 
el reingreso en el Ejército por Orden de 
12 de junio de 1939, con el empleo ae 
Comandante, que estuvo desempeñando 
hasta el 25 de noviembre de 1941, en que 
el Ministerio del Ejército, en la revisión 
de su expediente de reingreso, acordó 
quedara éste sin efecto y volviese a la 
situación de retirado que le correspondía 
con anterioridad;

Resultando que en instancia de 18 de 
febrero, de 1944 solicitó el Capitán Sán
chez Risco ingresar nuevamente en eí 
servicio activo, por creerse amparado por 
lo dispuesto en la Ley de 13 de diciembre 
de 1943 y Orden de 26 de enero de 1944, 
siendo desestimada su petición el 2 ae 
agosto de 19*

Resultando que el 13 de marzo de 1S48 
presento al Ministerio del Ejército el ci
tado Capitán un escrito que denomina 
recurso de reposición, dirigido contra la 
primitiva Orden de 1941 y contra la de
negatoria de su reingreso de 1945, que 
fué desestimado en atención ha haber 
sido interpuesto fuera de plazo, a más de 
que ei acuerdo que dejó sin efecto su 
reingreso al servicio activo tuvo lugar en 
uso de las facultades contenidas en ia 
Ley de 12 de julio de 1940;

Resultando que formuló recurso de 
agravios el 15 de abril del corriente, cu
ya desestimación propone la/sección co
rrespondiente por las razones anterior
mente expuestas y por la de que se im
pugna un acuerdo anterior a la Ley crea
dora del recurso de agravios:

Resultando que en la tramitación del 
presente recurso se han cumplido las for
malidades establecidas en las disposicio
nes vigentes.

Vistos ia Ley de 18 de marzo de 1944; 
Considerando que tanto si se entiende 

que el recurso va dirigido contra la Or
den de 25 de noviembre de 1941 como si 
se estima que impugna la de 2 de agosto 
de 1945, debe declararse improcedente por 
haber transcurrido con exceso los plazos 
que se señalan en la Ley de 18 de marzo 
de 1944 para el trámite de reposición, que 
deberá intentarse dentro de los quince 
dias siguientes a haberse adoptado el 
acuerdo, y para la interposición del de 
agravios, que ha de tener lugar durante 
otros treinta después de desestimado el 
de reposición; a más de que están ex
cluidas de impugnación en agravios las 
resoluciones dictadas con anterioridad & 
la fecha de su Ley creadora, como suce
de con ia que dejó sin efecto el reingre* 
so del recurrente, que es ia efectivamente 
combativa.

Conformándose con lo consultado por 
el Consejo de Estado,

EX Consejo de Ministros ha resuelto
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es improcedente el presente recurso de  
figra /ios.»

Lo que de orden de S. E. se publica 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
Pv_ra co.ice.miento de V E. y notifica- 
ción al interesado, de conformidad con u> 
dispuesto en el número primero de »a 
de esta Presidencia del Gobierno de 12 
de abril de 1946.

Dios guarde a V, E. muchos años.
Madrid, 22 de febrero d; ¿949.— 

P. D., el Subsecretario. Luis Carrera

Excmo. Sa. Ministro del Ejército.

ORDEN de 22 de febrero de 1949 por la 
que se resuelve el recurso de agravios 
interpuesto por doña Ignacia Roji Rozas,
contra resolución del M in isterio de 
Marina.

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros 
con fecha 23 de enero ultimo, tomó e¿ 
acuerdo que dice asi:

«En el expediente de recurso de agra
vios interpuesto por doña Ignacia Roji 
Rozas contra resolución del Ministerio de 
Marina que denegó su petición de que 
fuera ascendido al empleo de Coronel su 
cLfu íto esposo, el Teniente Coronel de In
genieros Navales don Ambrosio Espinosa 
Rodríguez; y

Resultando que doña Ignacía Eojí Ro
zas el 8 de diciembre de 1939 suscribió | 
instancia dirigida al Ministerio de Ma- i 
riña en la que expoma que su esposo, el 
Comandante de Ingenieros de la Arma
da don Ambrosio Espinosa Rodriguez as
cendió a este empleo con antigüedad de 
17 de octubre de 1924, pasó a la situación 
de retirado extraordinario con antigüe
dad de 21 de agosto de 1931 y unos días 
antes de surgir el Alzamiento Nacional 
solicitó su ascenso al empleo inmediato 
superior, alegando que en las fechas que 
Indicaba habia cumplido, entre su desti
no en el ramo de Ingenieros del Ferrol 
y el de Profesor eventual en la Escuela 
de Maquinistas ios dos años de destino 
necesarios para haber ascendido a Te
niente Coronel: petición que no pudo 
tramitarse por quedar su espose en zona 
roja, en la que fué asesinado al intentar 
pásarse al campo nacional en 1937, por 
el llamado «Túnel de Usera», por todo lo 
cual, y teniendo en cuenta que se estimó 
válido para el ascenso de otro Teniente 
Coronel que menciona el tiempo de ser
vicios como Profesor eventual de la Aca
demia de Ingenieros, solicita se conceda 
también el ascenso a su difunto esposo, 
conceptuándosele a partir de 1931, retira
do como Teniente Coronel;

Resultando que la Asesoría General del 
Ministerio informa desfavorablemente la 
antedicha instancia, por entender que 
para que pudiera ser tenido en cuenta 
para su ascenso el destino de este Jefe 
como Profesor eventual de la Academia de 
Maquinistas hubiera sido preciso un 
acuerdo ai álogo al que existia en el 
easo de otro Teniente Coronel que se 
menciona, en el sentido de declarar que 
con su desempeño quedaba en suspenso 
la situación de supernumerario sin suel
do, en que se encontraba entonces, a más 
de que, dado el tiempo transcurrido ha
bía ya caducado todo derecho a instar 
el ascenso en su nombre; y el Minis
terio de Marina separándose de este dic
tamen °n consideración a que los dos 
casos en cuestión eran esencialmente 
análogos sin que pudiera hablarse de 
prescripción, por cuanto ya en 1936 se 
formuló esta petición por el propio inte
resado, acordó el 2 de junio de 1940 ac
ceder a esta solicitud y ascender al em
pleo de Teniente Coronel al fallecido Co
mandante don Ambrosio Espinosa Rodrí
guez. al que se consideraría desde 21 de 
agosto de 1931 en situación de retirado 
extraordinario;

Resultando que el 20 de enero de 1947 
doña Ignacia Roji Rozas solicitó del Mi
nisterio de Marina fuera ascendido su 
difunto esposo al empleo de Coronel, que

hubiese obtenido sin duda no haber 
sido asesinado y si como vanos Jefes que ! 
cita hubiera podido incorporarse a zona 
nacio:!ui, reintegrándose como éstos al ; 
servicio activo del Ejército, informo esta ' 
instancia favorablemente el Servicio de 
Perscjjal,' mientras la Asesoría General 
opuso a la concesión de este nuevo ascen
so ia observación de que se pide para un ¡
militar retirado, que no llegó a reingre- ¡
sar en el Ejército, fundamento en que !
se baso la resolución de legatoria del Mí- ;
nisterio, de fecha 18 de marzo de aquel j  
año. notificada en 16 de abril;

Resultando que el 24 de julio suscri
bió doña Ignacia Roji nueva instancia 
ampliatoria de la antes suscrita, en que 
exponía no podía existir otra diferencia 
entre el caso de su esposo fallecido y el 
de los otros Jefes que mencionaba que 
la de haberse visto éstos favorecidos por 
la suerte al pasarse a las filas nacionales, 
lo que su esposo no pudo lograr por haber 
sido asesina .o cuando lo intentaba, y en 
consecuencia, de haberlo conseguido auto 
máticamente hubiera reingresado en el 
Ejército a virtud de lo dispuesto en el ar
ticulo segundo del Decreto de 22 de octu
bre de 1936. a cuyo tenor quedaban rein
gresados en el servicio activo, provisional
mente. todos los retirados por la Ley de 
10 de julio de 1931, que deberían presen- ■ 
tarse en las Bases Navales más próximas 
a su residencia en un plazo de quince 
días. La Asesoría General informó pro
cedía la desestimación de esta nueva soli
citud, por considerar que el reingreso re
gulado por la disposición que se cita al
canzaba solamente a quienes pudieran 
hacerlo efectivo con su inmediata presen
tación en una base naval, pero no al per
sonal que ¿e hallase en zona roja cuya 
presentación no dependía de su volun
tad ; v el Consejo Superior de la Arma
da propuso por unanimidad se denegara 
el ascenso, pues al concedérsele a este 
Jefe el anterior a Teniente Coronel va 
se le había colocado en igualdad de con
diciones a los fallecidos en zona roja, de 
acuerdo con 1: Ley de 6 de noviembre 
de 1942; por todo lo cual, el 22 de enero 
de 1948 el Ministerio de Marina resolvió 
desestimar esta petición, lo que a la soli
citante fué notificado el 7 de febrero;

Resultando que el 20 de iguáleo mes y 
año, la peticionaria recurrió de este 
acuerdo ante el propio Ministerio de Ma
rina, alegando qqe el ascenso a Teniente 
Coronel concedido a su esposo no tuvo 
relación con la Ley de 6 de noviembre de 
1942, pues fué consecuencia de una peti
ción formulada por él en vida. El Servicio 
de Personal informó en el sentido de que 
la reclamación debía estimarse porque el 
Decreto de 22 de octubre de 1936 no hizo 
distinción en el personal militar por ra
zón de la zona en que residieran y en el 
Ministerio del Ejército se ha seguido 
este criterio de conceder a los muertos en 
zona roja el ascenso que les hubiera co
rrespondido de haber permanecido en 
zona nacional, este recurso no obtuvo re
solución alguna;

Resultando que doña Ignacia Roji Ro
zas formuló recurso de agravios por es
crito de 20 de marzo del año actual, in
sistiendo en sus razonamientos anterio
res y respecto al cual informa el servicio 
de persona] del Ministerio que se remite 
a su anterior dictamen;

Resultando que en la tramitación del 
presente recurso de agravios se han cum
plido las prescripciones establecidas por 
las disposiciones vigentes.

Vistos la Ley de 10 de julio de 1931, el 
articulo 56 del Estatuto de Clases Pa
sivas, el articulo segundo del Decreto de 
22 de octubre de 1936, las Leyes de 6 y 
10 de noviembre dé 1942. el articulo cuar
to de la Ley de 18 de marzo de 1944 y 
demás disposiciones aplicables;

Considerando Que por lo que qu se re
fiere a la admisibilidad del presente re
curso. si bien se formula contra una re
solución de fecha 22 de enero del co
rriente año, que denegó una petición que 
ya habia «ido desestimada por otro acuer

do de 18 de marzo del año anterior, no 
debe entenderse aplicable al presente ea
so la doctrina según la cual son improce
dentes las reclamaciones que se dirigen 
contra resoluciones reiterativas o cor?.fir- 
íítóuva? de otras anteriores consentidas 
por c! interesado; y esto, porque aun 
.u.mcí ia nueva solicitud que or.ginó ti 
acuerdo impugnado perseguía idéntica 
finalidad que otra que anteriormente fué 
desestañada, sin embargo, dio lugar a que 
la Administración considerase de nuevo 
el caso, requuiesc informaciones y dictá
menes que antes no se tuvieron en cuenta 
y dispusiese que pasara el asunto a estu
dio v propuesta del Consejo Superior de 
ia Armada, por todo lo cual ia resolución 
recaída después de est03 trámites tiene 
entidad propia a ios efectos de poder ser 
impugnada en la vía de a"ravios;

Considerando que por lo iue se refie
re al fondo del asunto en el recurso se 
mantiene que lega imente correspondía 
obtener el ascenso a Coronel al Teniente 
Corone] Espinosa Rodríguez, que perma
necía en ia situación de retirado extra- 
ordinario cuando advino el Movimiento 
Nacional y fué asesinado ai Intentar pa
sarse a las filas nacionales, ya que por 
virtud de lo dispuesto en el artículo se
gundo del Decreto de 22 de octubre de 
1936. se encontraba en situación de acti
vidad al morir y porque en el Ministerio 
del Ejercito se ha seguido este criterio de 
conceder al personal militar muerto en 
zona roja el ascenso que hubiese obtenido 
de haber vivido incorporado al Ejército 
Nacional;

Considerando que en relación con la 
aplicación al caso dei Decreto de 22 de 
octubre de 1936, dado el texto terminante 
de su articulo segundo es evidente que 
llevo a efecto el reingreso activo del per
sonal que se encontraba en la situación 
de retirado extraordinario, sin condicio
nar este reingreso, el ¿Lecho de que se 
solicitara individualmente o al de que se 
presentase a ios interesados en la Bas© 
ÑavaJ. correspondiente dentro del plazo 
de quince días ; pues, en cuanto a lo pri
mero, esta disposición perseguía una mo
vilización general del personal retirado, 
a la que quiso darse el carácter de ver
dadero reingreso en el Ejército, como li
teralmente dice el precepto que se exami
na ; y por lo que se refiere a su presen
tación en forma, constituía sólo una obli
gación que habían de cumplir los afecta^ 
dos por esta disposición, que, natural
mente. no podrán hacer efectiva los que, 
como el esposo de 1a recurrente, se vie
ron impedidos por causa de fuerza ma
yor ;

Considerando, sin embargo, que el solo 
hecho de que al Teniente Coronel Espi
nosa Rodr.guez deba considerársele en 
efecto reingresado en el servicio activo no 
fundamenta la petición de la recurrente 
ni la hipótesis ae que, si hubiera vivido 
y hubiese podido incorporarse a las filas 
nacionales, sin duda podría haber obteni
do, como sus restantes compañeros, el as
censo a Coronel es motivo bastante para 
considerar nacido su derecho al ascen
so; pues éste no puede obtenerse sino 
previo el cumplimiento de los requisitos 
exigidos para cada empleo, o. como re
compensa por méritos de guerra otorgar- 
da en la forma reglamentarla; por todo 
lo cual la resolución impugnada no ha 
Infringido en este aspecto ninguna dis
posición a cuyo amparo el ascenso de
biera acordarse;

Considerando que, todo esto no obstan
te, se alude por la recurrente a que deben 
aplicársele a su esposo >s beneficios de 
la Ley de 6 de noviembre de 1942, que 
concede el ascenso al empleo inmediato 
superior al personal militar fallecido en 
acción de guerra por causas de hierro o 
fuego enemigo, extendido a la Marina por 
otra de 10 de iguales mes y año; dispo
sición que entiende el Consejo Superior 
de la Armada ya benefició a su esposo 
al concedérsele anteriormente el ascenso 
á Teniente Coronel; y en relación con 
«sta« afirmaciones ha de declararse, quŝ
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contra el indicado parecer» el acuerdo del . 
Mini'iócrio de Marina de 2 de julio de I 
7t940, no se dicto en aplicación al esposo ¡ 

de la recurrente de i?. Ley de 6 de no
viembre de 1942, sino como consecuencia 
de una petición formulada en vida por el 
propio interesado, por lo que es inaepen- 
diente de los beneficios de la citada Ley, 
que podrá la recurrente solicitar informe 
y cii va cnnc^si m no ouede intentarse por 
medio del presente recurso. toóL vez que 
en él sólo pueden resolverse las cuestio
nes sobre las cuales la Administración 
haya decidido, pero no aquellas, como la 
concesión de los beneficios de esta Ley. 
que no se han susc.tado propiamente en 
el expediente, en el que también falta 
la previa declararon de que e; Caí! 
miento de este Teniente Coronel debe 
considerarse ocurrido en acción de gue
rra ;

Considerando que de todo lo expuesto 
se desprende procede desestimar el pre
sente recurso, sin perjuicio quo la recu
rrente pueda solicitar en forma la apli
cación a su esposo, si procede, de los be
neficios establecidos en la Lev de 6 de 
noviembre de 1942.

Conformándose con lo consultado por el 
Consejo de Estado, el Consejo de Minis
tros ha resuelto desestimar el presente 
recurso de agravios, sin perjuicio de lo 
que se señala en el último considerando 
de esta resolución.»

Lo que de orden de S. E. se publica en 
el BOLETÍN O FICIAL DEL E S 1ADO 
para conocimiento de V. E. y notifica
ción al interesado, de conformidad con lo 
dispuesto en ei numero primero de la de 
esta Presidencia del Gobierno de 12 de 
abril de 1945.

Dios guarde a V. E qiuchos años.
Madrid, 22 de febrero de 1949.— 

F. D., el Subsecretario, Luis Carrero. J
Excm a Sr. Ministro de Marina,

ORDEN de 22 de febrero de 1949  por la que se resuelve el recurso  de agravios interpuesto por doña  Purificación López Martín contra resolución del Consejo Supremo de Justicia Militar de 20 de mayo de 1947.
Exorno. Sr.: El Consejo de Ministros, 

con fecha 21 de enero último,, tomó el 
acuerdo que dice así:

«En el recurso de agravios interpuesto 
por doña Purificación López Martín con
tra resolución del Consejo Supremo de 
Justicia Militar de 20 de mayo de 194?, 
por la que se le deniega mejora de haber 
pasivo;

Resultando que en 23 de enero de 1941 
fué asignado al Teniente Coronel retirado 
don Alfonso Fernández de Alba y Min- 
gorance el haber pasivo de 11 000 pesetas 
anuales, su:Ido íntegro de su empleo en 
la fecha del retiro, y en 12 de noviembre 
de 1945, fallecido el citado señor, a su 
viuda, doña Purificación López Martín, 
en concurrencia con sus hijas, ?1 de 2.750 
pesetas anuales, 25 por 100 del* sueldo 
mencionado;

Resultando que en 27 de noviembre de 
1946, la si ñora López Martín elevó ins
tancia al Consejo Supremo de Justicia 
Militar suplicando se le mejorase el an
terior señalamiento, calculando el 25 por 
ciento, en aplicación de la Ord n comu
nicada de 1 de julio de 1941, sobre el mis
mo sueldo del empleo de Teniente Coro
nel, 13.000 pesetas, incrementado con sie
te quinquenios de 500 pesetas cada uno, 
súplica desestimada en resolución de 7 
de febrero de 1947, en base a que el au- 

v m* nto de sueldos y la concesión de quin
quenios acumuladles al mismo se habían 
producido por disposiciones legales poste
riores al retiro del causante, que nunca 
había llegado a disfrutar de tales bene
ficios;

Resultando que en 20 de Junio de 1947. 
la recurrente elevó nueva Instancia al 
Consejo Supremo de Justicia Militar, su*

pilcando ahora se rectificara la declara
ción de haberes pasivos que en su día 
se hiciera a su fallecido esposo, tomán
dose como reguladora la cantidad d. pe 
setas 16.500, suma del sueldo de 13.000 
pesetas y de 3.500 pesetas en concepto 
de quinquenios, : n cumplimiento todo ello 
de la Ley de 13 de diciembre de 1943 
con abono a la peticionaria de ios atra
sos no percibidos que del nuevo s ñala- 
miento habrían de surgir, sobre cuya pe
tición recayó acuerdo denegatorio en 24 
de julio dé 1947, apoyado tn el articu
lo 91 del Estatuto de Ciases Pasivas, a 
tenor del cual, las pensiones, si bien oue- 
den ser reclamadas por los repnsentan
tes legales o apoderados ríe los interesa
dos, nunca nueden serlo opr t.-p nor^nuas 
qu por ni^nuier concepto traigan causu 
de los mismos;

Resultando que en 7 de octubre de 1947 
se interpuso recurso de reposición contra 
el precitado acuerdo, y desestimado éste 
expresamente por d  Consejo Supremo en 
13 de diciembre siguiente, recurso de agra
vios ante el Consejo de Ministros en 20 
de febrero de 1948, suplicando nuevamen
te se le concedieran los atrasos de la pen
sión de su esposo, a que creía tener de
recho;

Resultando que a instancia d^ la Sec
ción séptima del Consejo de Estado, se 
han unido al expediente determinados 
antecedentes, entre los que figura d  ex
pediente completo de concesión de haber 
pasivo drl Teniente Coronel Fernández- 
Alba y los escritos que con relación al 
mismo se formularon por la recurrente;

Vistos la Ley de 18 de marzo de 1944 
j  sus disposiciones complementarias;

Considerando que a tenor de lo dispues
to en el artículo cuarto de la Ley de 18 
de marzo de 1944, el recurso de agravios 
ha de interponerse dentro de los treinta 
días siguientes a la fecha en que el de 
reposición deba entenderse desestimado 
por aplicación de la doctriha del silencio 
administrativo, lo que ocurre cuando, a 
su vez, pasan treinta días desde su inter
posición, sin que rr caiga resolución ex
presa; y que, según doctrina reiterada, 
decaído el derecho a recurrir en agravios 
por el estéril transcurso de los indicados 
plazos, no nnace, por la aparición de un 
tardío acuerdo desestimatorio de la inten
tada reposición;

Considerando que en el caso presente 
el recurso de reposición aparece interpues
to en 7 de octubre de 1947, y el de agra
vios en 20 de febrero de 1948, siendo no
toria la presentación fuera de plazo del 
segundo, sin que. conforme a lo expues
to, obste a tal conclusión la resolución 
del Consejo Supremo de Justicia Militar 
de 13 de diciembre de 1947, que, también 
fuera de plazo, deniega la reposición;

Considerando que, a mayor abunda
miento, si el aludido defecto formal no 
impidiera entrar en el fondo del recurso, 
siempre se vendría a parar a qu^ la pe
tición denegada por la resolución recu
rrida y nuevamente deducida en reposi
ción y agravios, encontraría vedada su 
admisibilidad por la terminante disposi
ción del artículo 91. párrafo primero, del 
Estatuto de Clases Pasivas, a tenor de la 
cual, «todas las pensiones a que se con
trae el Estatuto habrán dé reclamarse 
por los propios interesados o  por sus re
presentantes legales, bien por sí o  por 
medio de apoderados, pero nunca, en de
fecto de ellos, por las personas que por 
cualquier concepto traigan causa de los 
mismos», de perfecta aplicación al caso 
presente, en el que el interesado, en la 
posible mejora de la pensión. Teniente 
Coronel Fernández de Alba, pudo solici
tarla al amparo de la Ley de 13 de di
ciembre de 1943, dejando de hacerlo; y 
sin que su ulterior fallecimiento confiera 
personalidad bastante a quien explícita 
y categóricamente se la niega el texto 
transcrito del Estatuto, es decir, a su viu
da y causahabiente, hoy recurrente,, seño
ra López Martlflu

I De conformdiad con lo consultado por 
! el Consejo de Estado, el Consejo de Mi- 
S nlstros ha resuello declarar irnproceden- 
i te el presente recurso de agravios »
: Lo que de orden de Su Excedencia, se
I publica en el BOLETIN OFICIAL DEL 
, ESTADO para conocimiento de V E. y 

notificación al ínter sado, de conformi
dad con lo dispuesto en el número pri
mero de la de esta Presidencia del G o
bierno de 12 de abril d 1945.

Dios guarde a V E. muchas años.
Madrid, 22 de febrero de 1949.—P. D., el . 

Subsecretario, Luis Carrero.
Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDEN  de 26 de febrero de 1949 por la que 

se  concede la excedencia voluntaria, 
d e  u n o  a  d ie z  a ñ o s ,  a l  o b r e r o  

conductor de cuarta categoria don Emilio 
Pérez  Fernández Fernández.
limo. S r.: Visto el escrito de V. I., fe

cha i4 de los corrientes, en el que pro
pone el pase a la situación de exceden
cia voluntaria de uno a diez años, del 
obrero conductor de cuarta categoría don 
Emilio Pérez Fernández Fernández; te
niendo en cuenta el informe favorable 
emitido, y de conformidad con lo dis
puesto en el Reglamento de 7 de sep
tiembre de 1918, para aplicación de la 
Ley de Bases de 22 de julio del mismo 
año,

Este Ministerio ha tenido a bien ac
ceder a lo interesado y conceder la ex
cedencia voluntaria solicitada al conduce 
tor de referencia.

Lo comunico a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 26 de f e b r e r o  de 1949.—» 

P. D.e Pedro F. Valladares.
limo. Sr. Ingeniero Director del Parque

Móvil de Ministerios Civiles.

MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDEN de 3 de enero de 1949 por la 

que se concede la libertad condicional 
a veintiséis penados.
limo. S r .: Vistas las propuestas for

muladas para la aplicación del beneficio 
de la libertad condicional establecido en 
los artículos 98 al 100 del Código Penal 
y Ley de 23 de julio de 1914, en relación 
con el Decreto de 9 de junio de 1939, a 
propuesta del Patronato Central para la 
Redención de las Penas por el Trabajo 
y previo acuerdo del Consejo de Minis
tros,

Su Excelencia el Jefe del Estado, que 
Dios guarde, ha tenido a bien concteder 
el beneficio de la libertad condicional a 
los siguientes penados, quienes podrán 
obtenerlo a la publicación de la presente 
O rden:

De los Talleres Pénltenriarlos de Al
calá de Henares (M adrid): Emilio Mejías 
Jiménez

De la Prisión Central de Burgfrs: Pa
blo Morenillas Rodenas, Silverio Alvares 
Alvarez, Vicente Pereira López, José Pé
rez Docamoo. Fernando Llórente Garrea.

De la PrLsión Central de Cnéllar (Se* 
govia): Aquilino MJLítá CLL 

De la Prisión Central del Fueto da 
Santa Mana (Cádiz;: Manuei Lamas jbe- 
llido, Francisco Martínez López.

De la Prisión Provincial de Córdoba: 
Tuau Navarro A^uhar, Luis Duque Zafra, 
Andrés Ligero Cortés,
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 De la Prisión Provincial de Pontevedra; 
Bernardo mal üc ívs 

De la Prisión Provincial de Segovia: 
Julio Jnneno oancnu, jóse Reaonao Gon
zález, Joaquín Piqué Turmo, Alvaro León 
Corona, José María Mercado Fernández, 
Wenceslao Mingo Ambona.

Del Destacamento Penal de Trabajado- 
res de Buitrago (Madrid): Luis Pulido 
Lqpez, A ítonio Santos Rivas.

Del Destacamento Penal de Cuelgamu- 
ios (Madrid Carlos Rueda Fernández, 
Luis Gómez Bernal,

Del Destacamento Penal de Fuencarral 
CMadrid): Pablo Sobrino Martín.

Del Destacamento Penal de Sama de 
Langreo (Oviedo): Miguel Arenas Ma
chuca, José Alvares Pérez.

Lo digo a V. i. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 3 de enero de 1949*

FERN ANDEZ-CÜESTA 
Simo. S?. Director general de Prisiones.

ORDEN de 23 de febrero de 2949 por la 
que se declaran jubilados forzosos a los 
Agentes de la Justicia Municipal que se 
relacionan, con destino en los Juzgados 
que también se expresan.
limo/ Sr.: De conformidad con ¿o dis

puesto en el artículo 33, en relación con 
el 57, del Decreto orgánico del personal 
auxiliar y subalterno de la Justicia Mu
nicipal, de 19 de octubre de 1945,

Este Ministerio ha acordado declarar 
Jubilados forzosos a los Agentes de la 
Justicia Municipal que a continuación se 
relacionan, con destino en los Júzganos 
Que también se expresan:

Don Julián Manuel Gil Sebastián: Ate
ca (Zaragoza).

Don José Vidal Vidal: Cabana (La Coruña).
Lo digo a V. L para su conocimiento 

y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de f e b r e r o  de 1949.— 

S*. D., I. de Arcenegui.
Bmo. Sr. Subdirector general de Justicia 

Municipal

ORDEN de 23 de febrero de 2949 por la 
que se declara en situación de exceden
cia voluntaria al Auxiliar de la Justicia 
Municipal, con destino en el Juzgado 
Municipal número 8 de Barcelona, doña 
María Rosa Valls del Campo.
limo. Sr.: De conformidad con io dis

puesto en el articulo 22, en relación con 
el 42, del Decreto orgánico tíel personal 
auxiliar y subalterno de la Justicia Mu- 
jdicipal, de 19 de octubre de 1945, y acce
diendo a lo solicitado por doña María 
Rosa Valls del Campo, Auxiliar oel Juz
gado Municipal número 8 de Barcelona, 

Este Ministerio ha acordado declarar 
a la interesada en situación de exceden
cia voluntaria en el citado cargo, en les 
eondiciones que establece el artículo 23 
del mencionado Decreto orgánico.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios euarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de f e b r e r o  de 1949.— 

P. D., I. de Arcenegui.
Ilmo. Sr. Subdirector general de Justicia 

Municipal.

ORDEN de 23 de febrero de 2949 por la 
 que se promueve a la categoría de Auxi
liar Penitenciario de segunda clase de 
la Sección Femenina del Cuerpo de Pri
siones a la Aspirante en expectativa de 
ingreso que se menciona.
limo. Sr.: En cumplimiento de lo dis

puesto en el articulo primero de la Or- 
dleñ ministerial 4e IX de enero dé 1947»

Este Ministerio ha tenido a bien pro
mover a la categoría de Auxiliar Peniten
ciario de segunda clase, <.n propiedad, de 
la Escala Subalterna de la Sección Fe
menina del Cuerpo de Prisiones, con suel
do anual de 4.000 pesetas y d- más emo
lumentos legales, a doña Mana Luisa 
Hernández Bocanegra, Aspirante en ex
pectativa de ingreso clasificada con el nú
mero 47 de la propuesta formulada por 

! la Escuela de Estudios Penitenciarios de 
i 4 de enero del mencionado año, siendo
¡ destinada, para la prestación de cus ser

vicios, a la Prisión Central de Mujeres 
de Segovia, con treinta días de plazo po
sesorio.

Lo digo a V, L para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 23 de febrero de 1949.— 

P. B., L de ArcmeguL
Hmo. Sr. Director general de Prisiones,

MINISTERIO DE HACIENDA
ORDEN de 25 de febrero de 2949 por la 

que se conceden los beneficios preveni
dos en el caso 25 de la disposición se
gunda del Arancel a la importación de 
dos paquetes conteniendo seis películas 
educativas y de enseñanza destinadas 
a la Escuela Especial de Ingenieros 
Industriales de Madrid.

limo. Sr.: El Director general de Ense
ñanza Profesional y Técnica, en comuni
cación Lcha 20 de diciembre ulumo, in
teresa franquicia arancelaria a ;a impor
tación de dos paquetes conteniendo pe
lículas educativas y de enseñanza desti
nadas a la Escu la de Ingenieros Indus
triales de Madrid.

En cumplimiento del último pairafo del 
caso 25 de la disposición segunua del vi
gente Arancel, la Dirección Genere', de 
Industria, en comunicación de lecha 4 de 
los corrientes, informa que no hay fabri
cación en España de películas como las 
que se pretende importar del extran
jero.

En su virtud, este Ministerio, de con
formidad con lo prevenido en el caso 25 
de la disposición segunda de los vigen
tes Aranceles de Aduanas, ha acordado 
que, previa inserción de la presente Or
den en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO, se permita la importación, por la 
Aduana de Barcelona, con los beneficios 
establecidos en la mencionada cispos’ción, 
de dos paquetes postales números 1725 
y 1726, con un peso bruto de o,S8G kilo
gramos y neto de 4,589 kilogramos, con
teniendo seis películas educativas y de 
enseñanza cuyos títulos son os siguien
tes: i «The Crawl», «Water Power», «The 
Servio », «Propeller Making», «Lathode 
Ray Osclllograph» y «Molecular Theory 
of Matter», que procedentes de la casa 
G. B. Equipments Ltda. de Inglaterra y 
con destino a la Escuela Esp cial de In
genieros Industriales de Madrid, ha sido 
autorizada su importación egún licencia 
número 342.871. El referido material no 
podrá ser extraído, enajenado t i dedica
do a otros fines que los docentes, a cuyo 
amparo se otorga la concesión, salvo si 
se satisñciesen, en su dia. los correspon
dientes derechos de Arancel *

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. X. muchos años.
Madrid, 25 de f e b r e r o  de 1949.— 

P. D., Femando Camacho.

Limo. 'Si*- Director general' ,'4® _ Aduana

M . º  D E  EDUCACION NACIONAL
ORDEN de 2 de enero de 1949 por la que 

se declara válida la Real Orden de 29 
de noviembre de 1927 que clasificó 
«Institución del Divino Maestro» como 
fundación particular benéficodocente.

i Brno Sr.: Visto eT: expediente instruido 
i a instancia del Excmo. y Rvdmo. Sr. don 
| Leopoldo Eijo y Garay, Patriarca de las 

Indias Occidentales. Obispo de Madrid- 
Alcalá, como fundador de la «Institución 

j del Divino Maestro», sobre derogación de 
¡j ia Orden del Ministerio de instrucción 
¡ Pública y Bellas Artes de 14 de octubre 

de 1932; y
I Resultando que la «Institución del DI- 
j vino Maestro», entidad establecida por 

el Dr. Eijo en esta capital para fonru.r 
maestros de amagado fundamento reli
gioso, sana pedagogía y principios patrió
ticos, fué clasificada Por el Ministerio de 

| Instrucción Publica y Bellas Artes como 
Fundación particular benéfico-docente a 
virtud de la Real Orden de 29 de noviem
bre de 1927. dictada a propuesta de a 
Sección de Fundaciones y de conformidad 
en un todo con el dictamen de la Aseso
ría Jurídica del Departamento;

Resultando que *?í propio Ministerio en 
14 de octubre de 1932 resolvió, sin exau
diente previo ni consulta a ;.a Asesoría 
Jurídica, declarar nula y sin valor 1* 
Real Orden de clasificación, so pretexto 

! de tratarse de una institución sin capital; 
sin que hubiesen variado las circunstan
cias de la Obra Fia desde que fué ins
tituida ;

Resultando que la J-mu\ provincial de 
Beneficencia de Madrid, en su informe 
acordado en sesión de 28 de octubre últi
mo, propugna la derogación de la Orden 
del año 1932 por estar inspirada en uua 
espíritu sectario;

Considerando, además de la razón adu
cida por la Junta provincial, que los vi
cios de forma de -que adolece dicha Or
den, a saber: la infracción de los artícu
los 52, letra B) y 54 del Reglamento de 
procedimiento administrativo de este Mi
nisterio de 30 de diciembre de 19.18, en 
cuanto a la formación del expediente; y 
el articulo 21 del mismo Reglamento y el 
quinto letra A) del Real Decreto de 30 
de octubre de 1922, por lo que nace al in
forme necesario de la Asesoría Jurídica, 
atacan en su esencia a la validez de 1a 
disposición mencionada,

Este Ministerio, a propuesta de la Sec
ción de Fundaciones y oída la Asesoría 
Jurídica, ha resuelto;

1.* Declarar que la Orden del Minis
terio de Instrucción Pública y Bellas 
Artes de 14 de octubre de 1932, que negó 
a la «institución del Divino Maestro» el 
carácter fundacional fué y sigue siendo 
nula y carente de toda validez por vicios 
fundamentales de forma; y que, por lo 
tanto, es plenamente válida la Real Or
den de 29 de noviembre de 1927 que cla
sificó dicha Institución como Fundación 
particular benéfico-docente (sujeta al 
Protectorado de este Ministerio), condi
ción de que ha de seguir gozando en los 
términos allí expresados en tanto no des
aparezcan los supuestos de hecho que se 
la otorgan.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos correspondientes.

Dios guarde a V. I. muchos años*
Madrid, 2 de enero de 1949.

EBAÑEZ MARTIN

limo. Sr, Director general de Enseñaos»; 
jPriuoaaria*
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ORDEN de 20 de enero de 1949 por l a  
que se dispone el ascenso a las categorías

 y sueldos que se indican de los 
señoras Profesores numerarios de Es
cuelas de Peritos Industriales que se 
detallan, en cumplimiento de lo pre
ceptuado en la Ley de 23 de diciem
bre del año último.

limo. Sr.: En cumplimiento <le lo sr*- 
(Ceptuado en J.a Ley úc 23 de diciembre 
¿p! a,ño próximo pasado, inserta en ei 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 
día 26, rEste Ministerio ha temao a men dis
poner que a partir del día primero del 
año en curso asciendan ios Profesores 
numerarios de .las Escuelas de Peritos j 
Industriales eme a continuación se mea- 
«donar; a la¿ categorías y sueldos que 
ge detallan: j
A  la S ección humf.u a : 21.01# ŝ s^tas

D. José Auell Ageii, de Tarrasa. i
D Juan dél Castillo Díaz, de Gijon.
P. Daniel Blanxart Podráis, do Tu

rrase., I
D. Rafael Cor* Al vare:'P de Valencia.

• D. Luis G. Casteüá Lloverás, da Ta
rrasa.

p . Ernesto Caballero López, de Va
lencia.

A  th Sección segunm ? 20.000 pe.sf.tas

D. Julio Milesro Días., de Madrid, 
p . Octavio Viñas Heras, de Villanueva 

y Geltrú.
D. José Pérez Germán, de Madrid.
D. Miguel Terol Botella, de Zaragoza.

' D. Manuel Tous Beltrán, de Tarrasa. 
p. Jesús Agreda del Castillo, de Las 

* Palmas.
T). Clemente Montero Saiz, de Valla- 

dolid.
p . Francisco Alsina Alsina, de Zara

goza.
D. Pastor Santamaría Labora, de Va»
D. Celso Máximo del Coso, de Madrid. 
D. Manuel Ghv;*.i Bon-ct, de Zax*agoza. |

A  l a  S e cc ió n  teu ces .^ : l is  Oüfl pesj:?as
D. Teófilo Martin Escobar, de Gijórx. 
D. Santiago Morera Ventalle, de Ta

rrasa.
D. Eduardo Laforet Altolaguirre0 de 

Las Palmas.
D. José Manes Jerez, de Sevilla.
D. José ©inués Urbiola, de Zaragoza. 
D. Manuel Gómez García, de Carta

gena.
D. Luciano Novo Miguel, de Tarrasa. 
D. Miguel Acosta Muñoz, de Carta

gena.
D. Antonio R. Vi la Enríquez, de Las ¡ 

Palmas, “ 1
D. Joaquín G a r r i d o  Fernández, de 

Jaén.
. IX Onofre G» Mcndiola Ruiz, de Ma

drid.

A  t h  S e c c ió n  c u a r t a  ;  16.000 pesetas
D. Bautista Román Niele, de Zaragoza. 
D. Rafael García Martínez, de Vigo.
P. José Bosch Ridaura, de Tarrasa.
D. Luis Elvira Goicoechea* de Zara» 

goza.
D. Eladio Loríente González, d© Valla» 

dolid.
D. Juan Antonio Marín Tej erizo, de 

Madrid.
D. José Cristófol Alvarez, de Málaga.
D. José No Martín, de Valladolid.
D. José Nozal Canduela, de Valladolid. 
D. Nicolás Flores Micheo, de Linares. 
D. Pedro Sánchez Hernández, de Valla

dolid.
D. Lamberto Antonio Rubio Felipe, de 

Valencia.
A  l a  S e c c ió n  q u in ta  : 14.000 pesetas
'-SX1 Francisco Oorchón García» ú% Saa- 

tander0

D. Jesús Marín Tej erizo, de Málaga.
D. Indalecio Gómez Sánchez, de Cór

doba.
D. Ramón Rodríguez Losada, de Bilbao.
D. Antonio Camarasa Monge, de Bájar.
D. Antonio lim era Gortiguera, de San

tander. /
D. Félix Cabello Manterola, de Vigo.
D. Antonio Crespo Hoyo, ele Linares.
D. Francisco de la Torre Acosta, de Má~ ! 

iaga.
D.- Antonio Arévalo Arocena, de Vigo.
D. Angel Rodríguez de Dios, de Linares.
D. Fernando Fernández García, de Ya- 

liadolid.
D. Jaime Sclá Torrella, de Villanueva y 

Geltrú.
D. Eugenio Reges Herranz, de Bilbao.

A l a  S e c c ió n  s e x t a  : 12.009 p e se t a s

D. Basilio R, López Gracia, de Bilbao.
D. Angel %gu:iar López, de Córdoba.
D. Manuel Ramos Vargas, de Zaragoza.
D. José María Aléu Padreny, ele Bilbao.
D. Enrique Aleixandre López, de Gijón.
D. Narciso Mesa Fernández,, de Sevilla.
D. Valentín Aideanueva Salguero, de 

Málaga.
D. Rafael López Larrotcha, de Málaga.
Da María Encarnación Ríos García, de 

Santander.
D. «losé María Mercado Guzmán, de 

Vigo.
D. Rafael García Aráez, de Cartagenp*.
D. Tomás López Martínez, de Villanue- 

va y Geltrú.
D. Luis Mana Palacios Bastús, de Za

ragoza.
D. Femando Sánchez González, de LK 

nares.
Lo digo a V. t  para su conocimiento y 

efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años,
Madrid, 20 de enero de 1949.

XBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Enseñanza

Profesional y Técnica.

ORDEN de 31 de enero de 1949 por la 
que se concede la excedencia al Cate
drático de Universidad que se indica.
limo. Sr.: Vista la instancia de don José 

Luis Arteta Algíbez, Catedrático de Histo
logía y Embriología general y Anatomía, 
patológica de la Facultad de Medicina de 
la Universidad de Santiago, favorable
mente informada por el Rectorado de la 
misma,

Este Ministerio ha resuelto conceder al 
citado Catedrático la excedencia volunta
ria en* su cargo, de conformidad con io 
dispuesto en el artículo 59 de la Ley de 
29 de julio de 1943, modificado por la de 
17 de julio de 1948, por un periodo míni
mo de un año y máximo de diez debien
do atenerse, en cuanto a su reingreso, a 
las prescripciones de las citadas leyes y a 
las de las de 27 de julio de 1918 y 11 de 
septiembre de 1931 («Gaceta» de 1 de 
abril de 1932) y demás disposiciones que 
no hayan sido modificadas por aquéllas.

Lo digo a V. L para su conocimiento y 
efectoa

Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 31 de enero de 1949.

XBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director «general de Enseñanza 

Universitaria.

ORDEN de 31 de enero de 1949 por la 
que se dispone que la actual Escuela 
Nacional graduada de niños y niñas 
«Santiago de la Fuente de Toledo», se 
considere, a todos sus efectos, desdobla
da en dos Escuelas graduadas, una de 
cada sexo.
limo. Sr.: A propuesta de la Inspección de Enseñanza Primaria de Toledo» formu

lada con la conformidad de la Junta Mu
nicipal correspondiente, en razón al he* 
cho de que se carece de edificio apropia* 
do para Ja instalación de las s-is Seccio 
nes de qpe actualmente consta la Gradúa» 
da «Santiago de la Fuente», de dicha ca» 
pital, en armonía con ios preceptos de la 
Ley de Educación Primaria y benefi
cio de los intereses de la Enseñanza,

Este Ministerio ha dispueste que la ac
tual Escuela Nacional Graduada de niños 
y niñas «Santiago dé la Fuent*-», de To
ledo, se considere a todos sus efectos des* 
doblada en dos Escuelas Graduadas, una 
de cada sexo, con tres aciones cada 
una; suprimiéndose, en su consecuencia,, 
la plaza de Maestro sin grado de la mis* 
ma y reservándose a su actual titular 
cuantos derechos pueda tener reconocidos 
con arreglo a las Vigentes disposiciones.

IíO digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios euarde a V. I. mucho* años, 
Madrid, 31 áe enero de 1949.

XBAÑEZ MARTIN
Lmo. Sr. Director general de Enseñanza 

Primaria.

ORDEN de 2 de febrero de 1949 por la 
que se concede la excedencia al Cate
drático de Universidad que se indica.
limo. Sr.: Vista la. instancia de don 

Juan Sarda Dexeus, Catedrático de Eco» 
nomía Política y Hacienda Pública de la 
Facultad de Derecho de la Universidad 
de Santiago, favorablemente informada 
por el Rectorado de ia misma,

Este Ministerio ha resueno conceder a!
citado Catedrático la excedencia volunta» 

! ria en su cargo, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 59 de la Ley de
29 de julio de 1943, modificado por la de 
17 de julio de 1948, por un período míni
mo de un año y máxmo de diez, debien
do atenerse, en cuanto a su reingreso, is
la^ prescripciones ae las cuacas leyes y 
a las de 27 de julio de 1918 y 11 de sep* 
tiembre de 1931 («Gaceta» de 1 de abril 
de 1932) y demás disposiciones que n© 
hayan sido modificadas por aquéllas.

Lo digo a, V L para su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos año& 
Madrid, 2 de febrero de 1949.

j XBAÑEZ MARTIN
Xlmo. Sr. Director general de Enseñan® 

Universitaria.

 ORDEN de 12 de febrero de 1949 por la 
 que se declara cancelada la fianza que 

constituyó don José López Rodríguez 
para su garantía en el cargo de Habilitado 

de los Maestros Nacionales del 
partido de Verín (Orense).
limo. Sr.: En el expediente de que m  

hará mérito;
Resultando que don José López Ro» 

dríguez solicita la devolución de la fianza 
que constituyó para su garantía en eS 
cargo de Habilitado de los Maestros Na» 
clónales del partido de Verín (Orense), 
que sirvió desde 4 de marzo de 1923 © 
mayo de 1936;

Resultando que. & tal efecto, el seño? 
López Rodríguez formalizó en la Caja 
General de Depósitos una fianza-por va» 
lor de treinta y cinco mil pesetas nomí
nales, según los resguardos siguientes;

El número 254624 de entrada y 100.923 
de registro, expedido en Madrid el 28 d© 
marzo de 1923, por valor de 27.500 peseta® 
nominales; y 

El expedido en Orense, el 4 de junio 
de 1924, por valor de 7.500 pesetas no
minales;

Resultando que en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de 30 de julto 

194$ % m  Oficial» 4© to
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provincia de 8 del mismo mes y año se publicaron los anuncios iniciando el periodo de reclamaciones s.n que, trans- cum ao ei tiempo señalado, se presentase alguna con ira la gestión de, señor López Rodríguez;Vistos los iniormes de la Delegación Adrriin.sn-at va ae Enseñanza Primaria de ía provincia, Ordenación Central de Pagos, Secretaria General del Tribunal ae Cuernas y Asesoría Jurídica;

Cons. aerando qué está extinguida la ob.igac.on ae garantía, y que en el expediente queda aemostraaa la exención de responsabilidad que afectaba al depósitoEste M msterio ha resuelto declarar cancelada la lianza de que se trata.Lo digo a V. I. para su conocimiento y clemáfc efectos.D.os guarne a V. L muchos años.Madrid, 12 de febrero de 1S49.
IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñanzafvlmaria.
ORDEN de  1 2  d e  feb re ro  d e  1 9 4 9  p o r la  que se d e c la ra  c a n c e la d a  la  f ia n z a  q u e  prestó doña M aría M uñiz G onzález para su  g a ran tía  en  e l c a rg o  d e  H a b i l i ta d a  d e  lo s  M a e s t r o s  N a c io n a le s d e  l o s  p a r t i d o s  j u d i c i a l e s  d e  C a n g a s  d e  Tineo, Siero y Luarca (Oviedo).

limo. Sr.: En el expediente de que se fiara mer.to;Resultando que doña María Muñiz González son ata  ra devolución de la fianza que prestó para su garantía en ei cargo ae Habilitada de los Maestros Nacionales ce los part dos judiciales de Cangas de Tieneo. Siero y Luarca (Oviedo), que sirwo cesue ex 12 ae jumo u e ^ ¿ 7  dos primeros y el último desde el 20 de julo de 1927 hasta el 5 octubre de 1935, en el de Cangas de TineoP y  ei meo de juno ae laoo, en ,os restantes;Considerando que, a tal efecto, se constituyó una fianza por valor 'de cuarenta y  cuatro mil trescientas pesetas nominales, según ios resguardos siguientes:El exped do el 31 de mayo de 1935 a nombre de con Rafael Manso Martínez, en Oviedo, por valor de 20.000 pesetas nominales.«El expedido en Oviedo el 18 de piayo de 1935 a nombre de doña Filomena González Carreño, por valor de 4.000 pesetas nominales.
El expedido en 18 de mayo de 1935. en Oviedo, a nombre de don Manuel Muñiz, por valor de 4.800 pesetas nominales.El expedido en Madrid el 14 de junio de 19-27 a nombre de don Félix Martínez González, por valor de 3.000 pesetas nominales.El expedido en Oviedo el 18 de mayo de 1935 a nombre de doña Fruc'uosa Fernández Fernández por valor de 7>.000 pesetas nom nales 
El expedido en Madrid el 14 de junio de 1927 a nombre de don Félix Martínez González, por valor de 2.500 pesetas nominales; y El expedido en Madrid el 14 de junio „ de 1227 a nombre de don Félix Martínez " González, por valor de 3.000 pesetas nominales;
Resultando que publicado en el BOLETIN O F iC iA L  D.¿m xütóí ALO uei Z2 de mayo próximo pasado y en el «Boletín Oficial» de la provincia de 23 de abril de 1948 el anuncio correspond ente a la apertura de periodo de reclamaciones, transcurrió el plazo señalado sin que se presentara alguna contra la gestión de la señora Muñiz;Vistos los infoimes de la Delegación A:minis*:ativa de Enseñanza Primaria de la provincia, Ordenación Central de

  Pagos, Secretaria General del Tribunal de Cuernas y Asesorra Jurídica;Considerando que está extinguida la abiigac.ón de garantía que afectaba a estos depósitos y que en el expedente queda demostrada JLa exención de responsabilidad,¡ Este Ministerio ha resuelto declarar cancelada la fianza de que se trata.Lo digo a V. I. para su conocimiento v doirás efectos.Dios guarde a V. I. muchos años.Mau-uu, *2 de lebrero ut
a» IBAÑEZ MARTIN

Illmo. Sr. Director general de Enseñanza Primaria.

ORDEN  d e  15  d e  feb rero  d e  19 4 9  p o r la  que s e  r e s u e lv e  e l  r e c u r s o  d e  q u e ja  interpuesto por doña A ngustias Redonde, doña Rosa Lucas y doña Nieves González, c o n t r a  l a  D i r e c c ió n  d e  l a  E s c u e l a  C e n tra l  S u p e r io r  d e  C o m e rc io .
limo. Sr.: Visto el recurso cte queja interpuesto por «doña Angustias Redondo, doña Rosa Lucas y doña Nieves González, contra la D.rección de la Escuela Central Superior de Comercio por taita de resolución de sus instancias *ecia- mando haberes;Resultando que las sirvientas de la Escuela Central Superior de Comercio de Madrid elevaron instancia con fecha 22 de mayo de 1948 a la Dirección del Centro, en súplica de que se les asignara idéntica cantidad a la percibida jor los porteros del mismo, en concepto de aere- i chos obvencionales, por est’mar que i^s correspondía de conformidad a la Orden ministerial de 24 de noviembre de 1944, en relación con la de 3 de agosto de 1943 y no haberse realizado así en el reparto correspondiente al mes de febrero anterior;
Resultando que por la Dirección aei Cenuo se man.xesto de oficio a jas inte- resauas que se elevaba consulta ¿ooxe el escrito a ía Dirección General de Enseñanza Fioxesmnal y Técnica, ía que tuvo lugar en escr.to üe fecn a . 31 de m*yo, resuelta por la autoridad a quien \-e dirigía en ¿u de sepuemore siguiente;Resultando que la Dirección del Centro no resolvió sobre la instancia de las interesadas, lo que motivó nuevo escrito de las m.smas, de fecha 15 de aiciem- bre, en súpfica de que se les notificara en forma xa resolución que huoicse recaído.Resultando que por la Dirección del Centro se eievo nuevo escrito en lecha 20 del citado mes a la D.recc.ón General de Enseñanza profesional y T écnxa, lando cuenta del anterior de las reclamantes y exponiendo que la resolución de la Dirección General fué leída a doña Angustias Redondo, primera firmante de la instancia, y que, de conform.dad a la interpretación que el Director del Centro d:ó a la resolución de la consulta formulada, habia mantenido el anterior .*ri teño en el reparto de los derechos ob venc.onales, solicitando de la Superior! dad que si ésta entendía que procela  abonar a las referidas sirvientas una cifra superior a la asignada, se le m im- festase asi para cumplir lo ordenado;Resultando que con fecha 29 de di ciembre último, las interesadas interponen recurso de queja# por falta de reso lución a su primitiva instancia de la Dirección de la Escuela Central Supet or de Comercio, alegando las consideraciones que estiman convenientes en defensa de su derecho;Vistas las disposiciones citadas en el escrito de recurso, la Orden ministerial de 3 de diciembre de 1947 y demás de a^hc^aón pertinente; #Considerando que el recurso de queja interpuesto descansa en la afirmación de no haberse resuelto la reclamación de

las Interesadas, presentada al Director de la escuela Central Superior Qc Co  merc.o sobre reparto de aeréenos o oven- cionales. y que. en electo, tal ‘esOiuaón no ha temao lugar, ya que la alegación de esta autoridad de haoer común.cado veroannente a la sirvienta doña Angustias Redondo la resolución de la Dirección General de Enseñanza Profesional y Técnica de 20 de septiembre ae 1948 , no destruye el hecho evidente de la falta de nouncac.on a las interesadas en la forma exigida por ios artículos 61 y 63 del Reglamento de 30 de septiembre í e  19i8, lo que nace que deba considerarse como inexistente la notificación verbal que se dice realizada;* Considerando q u er en consecuencia, procede estimar ei recurso de queja por falta de resolución de la Dirección del Centro, debiendo ésta comunicar ..n forma legal a las interesadas el acuerdo qué sobre su reclamación haya adoptado, dé conform.dad a lo dispuesto por ui Dirección General de Enseñanza Profesional y Técnica al resolver la consulta formulada por el Centro, con notificación expresa de los recursos que contra la m isma puedan aquéllas interponer;Considerando que la cuestión debatida de la cantidad de derechos obvencionales que corresponde a las recurrentes no puede ser examinada en el presente re- irso, toda vez que, resuelta por 'Jrd?n de la Dirección General de Enseñanza Profesional y Técnica de 20 de septiembre de 1948, sólo procederá ser considerada en trámite de recurso sí contra la misma se inreroone en tiempo y forma, a contar desde la notificación que te realice, el correspondiente recurso, ya que las interesadas ignoran la citada resolución y, por tanto, se desconoce s: prestarán o no su conformidad a la misma, Este Ministerio ha resuelto estimar el recurso de queja interpuesto por doña Angustias Redondo, doña Rosa Tucas y doña Nieves González y ordenar a la Dirección de la Escuela Central Superior de Comercio de Madrid que notifique en forma a las interesadas la resolución recaída sobre su reclamación de 22 de mayo de 1948. con expresión de los recur* sos q u e  contra la misma procedan.Lo digo a V. I. para su conocím ento y dem^s efectos.Dios eniarde a V. I. muchos años. Madrid, 15 de febrero de 1949.
IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr Subsecretario de este Departa* 
mentó.

ORDEN de 15 de febrero de 1949 por la que se aprueba el Reglam ento de orden interior del Registro General de la Propiedad Intelectual.
limo. Sr.: La importancia, cada día más acusada, de la función que desempeña en todo el país ei Registro de la fropedad  Intelectual, coniribuyendo con su labor exacta y constante a proteger la reproducción i.teraria y ariisr.ca con arreglo a la legislación vigente, y la aecc-.üaa de est**cuccci con ¿¿w.ma* san- c.onadas por la exper encía el funcionamiento de la Oficina Central y de las provinciales, puntualizando las atr.buchones de una y otras y las relaciones entre ellas, han decidido a este Ministerio, después de oír al Registro General de la Propiedad Intelectual a aprobar el siguiente «Reglamento de Orden .Interior», 

J l i e  l i d  d.r :: 1:1 - '.i . i ¡O «A.' .0 > fctT -vicios en la Sección Central y en las pro- vincia.es uci c.iuuo Reg.siio:Ar.tícmo !.° EJ Fh-'dstro de la Propiedad Intelectual, creado en su actual or- gan.zac on poi ia oty ae iu a t enero de 1879, tiene por objeto la inscripción de las ooras de carácter 1 terario. científico o artístico y la anotación de los actos o contratos que a ellas afecten.
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Art. 2.° Aunque es una sola la orga- 
n ización regu.aua en el pre.'-ente Regla
mento, por ia naturaleza de sus servicios, 
y para aai las un \ ote* x¿LCi*.u±i.ae& a las 
personas en el^os interesadas, habrá, ade
más de la O íic.na Central, que se deno
minará Registro General de la Propiedad 
Intelectual, tantas Secciones provinciales 
del Registro u ofic ñas de presentación 
com o provincias, procurándose además 
que, cuando sea pos.ble. se instalen tam 
bién las necesarias en otras poblaciones, 
en los territorios de nuestro Protectorado 
m arroquí y Colonias españolas. Los re
presentantes de España en el extranjero 
seguirán disfrutando de las atribuciones 
que les otorga el artículo 36 del Regla
m ento dictado para la ejecución de la 
Ley de Prop edad Intelectual.

Artt 3.° T anto el Registro General 
com o las Secciones provinciales dependen 
de la D irección General de Archivos y 
Bibliotecas, la cual destinará el personal 
que deba prestar servicio en estos Cen
tros.

Art. 4.° El Director del Registro G ene
ral de la Propiedad responderá de la 
buena m archa ue los servicios reg surales 
ante la D irección General de Arcm vos y 
Bibliotecas. Su nom bram iento se hará por 
el M .m sier.o de Educación Nacional en 
la forma reglamentaria y recaerá nece- 
sar ám em e en un funcionario del Cuei po 
Facultativo de Archiveros, B ibliotecarios 
y Arqueólogos; d e b i e n d o  considerarse 
com o méritos preferentes para la elecc-ón 
el poseer el título de D octor o Licenc aoo 
en Derecho, el haber prestado servicios 
en el Reg.stro por un tiempo no inferior 
a cuatro años o  el haber publ cado tra
bajos sobre materias relacionadas con la 
propiedad intelectual.

Art. 5.° Corresponderá al Director del 
Registro General la ordenación de todos 
los servicios del Centro, con arreglo al 
p íesem e Reglam ento, distribuyendo a tal 
efecto tam o al personal facultativo com o 
al auxiliar del mismo.

Con el fin de que este personal adquiera 
la practica necesar a en los diferentes 
servicios ael Registro y pueda suplirse 
mutuamente en su desempeño cuanco sea 
preciso, se procurará por el D irector del 
Centro establecer la correspondiente ro
tación de íuncionar.os, de manera que se 
turne el personal por perioaos discrecio
nales de tiempo en la realización de ios 
diversos trabajos.

Art. 6 ° En relac ón con las Secciones 
provinciales u Oficinas de presentación, 
es misión del D irector del Reg.stro G e 
neral: adm itir o  rechazar las inscripcio
nes que aquellos le remitan y darles ins
trucciones para que procedan con  acierto 
o para que rect ftquen los errores o  de
fectos com etidos al registrar las obras 
provisionalmente. Si en algún caso hu
biera que corregir negligencias o abusos, 
los pohdrá en conocim iento de la D irec
ción General de Archivos y Bibliotecas 
para que ésta proceda com o estime opor
tuno.

Art. 7.° Los servic os propios de este 
Reg.stro General estarán agrupados para 
su mayor eficacia en una Secretaría y 
dos Negociados, sin perjuicio de que pue
dan funcionar otros cuando se juzgue ne
cesario para la buena m archa de los mis
mos. Primero, Negociado Jurídico. Se
gundo, Boletín de ía Propiedad Intelec
tual; correspondiendo al Director del Cen
tro la ordenación de lodos ellos y la v gi- 
lancia de su funcionam iento.

Secretaría
Art. 8.° Al frente de ésta habrá un Se

cretario, funcionario del Cuerpo Facul
tativo de Archiveros, B bliotecarios v Ar
queólogos, que será nom brado por el Mi
nisterio en la form a reglamentaria y que 
sustituirá al Director en ausencias, en
fermedades o  vacante

Art. 9.° Las atribuciones del Secreta
rlo  serán, auemás oe las que por Delega

ción le conceda el Director del Centro,
todas las especificas ael cargo y las que 
se estab.ecen en el pre¡.en*.e Reg. n d i o

Art. 10. D e un m odo general estarán 
a cargo de la o.Da..<Kt.i
servicios:

A) Registro y diligencíac ón de títulos 
administrativos y com unicaciones relatí-
V « .ó  o.i j j c .  c u . i a i  U .0A

B j Reuaciar ia correspondencia ordi
naria y comumcacAones corrientes y aque
llas cartas que ai D rector le encom.ende.

C ; llev a r  los ubres ce  enuuaa y sa
lida de comurucacAones y corresponden
cia, con  ei abro cuano ae presentación 
ae aocuuTAentcs.

D* Bxpeair las certificaciones de asien
tos regrsla anís.

E> x^xanunar las obras que se presen
ten a inscr.pc on en ia SeccAÓn provisio
nal de esta Cctpxiai, atoienuo consultar al 
Director sobre ¿a acomsicn ae ias ouras 
transmitidas, cuanao ia docum entaron  
oirezca aiiiculiaaes, y antes ae expeair el 
correspondiente res¿uaruo.

F)  Proponer ai un-ecior los reparos o 
defectos que, a su ju.CAO, deban ponerse 
a las ob ias aam n aas prov.sionaAme^ve 
por las oncinas ae presentacAon ae las 
diversas provincias, para que se subsanen 
ios aeíecvos que presenten o se antuen 
los asientos provisionales ce  las mAsrnas.

G> R ecibir las escrituras, aocum em os 
de otra niaoAe o  sus cop.as que se pre
senten en ia Secc.ón  Provis.onal de Ma- 
dr.d, verificando el cotejo ae estas con 
aquellos y su registro en el libro de pre- 
sen caCAon ae aoc amen tes

H) Extender los asientos de nuevas 
inscripciones o  írunutncmacAones norm a
les. presentándolas a ia nnna ce* D irec
tor, mas en aquellas que entrañen trans
misiones ae ücffi.mo, em bargo ae ooras 
u otras a n ota ron  es ae carácter junaico, 
esperara para exienaerias a que el D rec
tor le oraene y facíate ¿a inmuta corres
pondiente.

I) Continuar el Catálogo alfabético de 
autores y seuaóm m os aer Registro, nie^ 
d.ante la reaaecion ce hchas ae cuantas 
obras se presenten a insenpe-ón, y la pos- 
tenor ío im oción  üei inaice ae u anos ae 
obras reg*siraaas.

J> Redactar tr m esiralm ente una rela
ción ae ooras registradas proviSAonai- 
mente en el anterior, que enviará para 
su publicación ai B O im T lN  OF.iC.lAL 
DEL ESTADO y otra de las inscnpc.o- 
nes definitivas, que pasarán a la D irec
ción para ser pubi.caaas en el «Boietín 
de ia Propiedaa inteiectuab).

K j Form ar un índice de las obras de 
dom inio publico, que debe llevarse con 
toda exactitud, y de las que sucesiva
mente auqu.eran por pieswi.pcion este 
carácter.

L) Ordenar y catalogar los fondos del
Depósito-Biblioteca ael Registro.

M) Finalm ente cum pl mentará la Se
cretaría los demás servicios que el D irec
tor del Registro le encom iende.

Negociado Jurídico
Art. 1!. Estará directam ente a cargo 

del Director del Registro, que destilará  
a este Negociado el personal que crea ne
cesario y serán de su especialidad y ex- 
ciusxva com petencia todos *os apuntos ae 
carácter juviaico der vados de cuantas es
crituras o  docum entos se presenten en el 
Registro.

Art. 12. Los principales com etidos del 
Negociado JuriaiCO son:

A) El e.xamen estudio y calificación 
en derecho de cuantas escrituras, docu
mentos, autorizanones, mandam entos de 
em baigo u otros docum entos judiciales o  
adm nistrativos ingresen en el Registro.

B) Señalar ios defectos jurídicos que 
los anteriores docum entos ‘ ouedan conte
ner y hacerlo saber a quienes los hayan 
presentado para que los subsanen en los 
plazos legales, cuando tengan el carácter 
de subsanadles*

C ) Redactar las minutas que de la ca- 
lificación  ue va a es oOcUaí̂ íalCo se aer* ven 
para que form en parte de las inseripcio* 
nes a que se relie*: n.

D) Inform ar a la D irección G eneral 
de Archivos y Bibliotecas, y por conaucto 
de la misma, a otros Min sieiíos, en 
aquellos asuntos en que la opinión del 
mismo sea solicitada.

E) Archivar convenientemente las es* 
crituras y demás docum entos sobre los 
que hayan versado las actividades del 
Negociado.

Art. 13 En los casos que el D irector 
del Registro considere conveniente utili
zar los servicios de la Asesoría Jurídica 
del M inisterio de Educación Nacional, lo 
solicitará de la D irección General de Ar» 
chivos y Bibl otecas

«Boletín de la Propiedad Intelectual»
Art. 14 Además de divulgar por me

dio de este «Boletín» las m scr.pciones 
efectuadas en el Registro General y de 
facilitar las comuriAcac.ones vntre este 
Centro y las Secciones provinciales y con  
ios organioAiios a.iaíugu> del extranjero, 
se ofrecerá también a los lectores: las 
d sposiciones sobre propiedad intelectual, 
correspondientes a estos últimos años, qua 
se' hanen vigentes; las que en io suce^vo 
se vayan publicando en España y las más 
importantes del extranjero; jur spruden- 
cia, resoluciones administrativas; com en
tarios de casos registrales interesantes en 
el orden juríd ico y artículos de especia- 
1 stas en materia de propiedad intelectual,

Art. lo. La redacción del «Boletin» se 
establecerá en las Oficinas del Registro 
General, y de su Dirección se encargará 
el D irector de dicho Centro.

Art. 16. La parte administrativa y co= 
rrespondencia a que ae or.gen ia pubij,* 
cación de este «Boletín» se confiara a* 
Secretario del Registro GeneiaL

Secciones Provinciales
Art. 17 Para dar a los autores, edito» 

res y públ co en general las mayores fa*> 
cilidades en la presentación de obras en. 
el Registro continuarán funcionando* 
com o Secciones Provinciales, los antiguos 
Registros provisionales y las que nueva
m ente establezca la D irección General de 
Archivos y Bibl otecas, con el carácter 
de Oficinas de presentación y enlace, de
pendientes del Registro General, en la 
form a que se estabAece en los artículos 2.° 
y 6.° del presente Reglamento.

Art. 18. Estas Secciones seguirán ins
taladas en los Centros donde actualmente 
funcionen o en aquellos otros que designe 
la Dirección General de Arch.vqs y Bi
bliotecas.

Art. 19. Se llevarán en ellas necesa
riamente un 1 bro-matriz-talonario de res
guardos provisionales de presentación de 
obras, y otro libro de presentación de 
docum entos relativos a transmisiones de 
dom inio o  autorizaciones.

Las Secciones provinciales facilitarán a 
los autores, editores, herederos* o repre
sentantes el impreso de H oja-Declaración 
que ha de acompañarse a ios ejem plares 
de la obra al sol.citar su inscripción. 
Tanto estos impresos com o los libres an
teriormente ind cados se remitirán a di
chas Secciones por el Registro General, 
pero el material ordinario de oficina le  
será facilitado por las Bibliotecas o  Ar
chivos donde estén instaladas.

Art. 20. Para solicitar inscr pciones de 
obras impresas presentarán los interesa
dos o  sus representantes, con la solicitud 
u H oja-Declaratoria correspondiente, los 
tres ejemplares prevenidos, en las condi
ciones que determinan la Ley y Regla
mento ae la rropieaad Intelectual vigen
tes: y cuando se trate de obra respecto 
de ia fcual se haya efectuado alguna trans
misión de dom inio, los docum entos feha
cientes que la justifiquen.

Art. 21. Al solicitarse la inscripción d® 
una obra impresa, se justificará el cun*
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 cimiento del requisito previo del depó

sito legal, según ordene, el Decreto de U 
de octubre de IS3&

El representante podrá utilizar los ser
vicios de la Sección para el <*umpl:mientj 
de este requisito, entregando tos ejempla
res que ordena el Decreto citado, y abo
nando los gastos de .tranqueo que oca- 
¿done el envío r> la, Bibl otoea NacionaL.

Art. 2Z El Jefe de* Ja Sección califi
cará las obras que se presenten a, ins
cripción en su Oficina y apreciará tam
bién si los documentos justificativos de 
transmisiones <ie dominio y de autoriza
ciones que en su cuso se acompañen a 
aquéllas reúnen los requisitos formales 
de carácter fundamental, y según el re
sultado de su examen, rechazará o admi
tirá la inscripción, teniendo siempre su 
calificación y acuerdo un carácter provi
sional, a reserva ce ¿o que en cana caso 
determine el Director del Registre Gene
ral a cuyas decisiones re avendrán los 
Jefes de las Secciones provinciales.

Art. 23. t Las obras y documentos pre
sentador durante el mes serán remitidas 
por las Secciones en los nnmeros diez 
díjis as: sig!,:,>nro al R a s tro  Gm-mú, 
juntamente con ¿a relación de aquellas, 
sus resguardos provisionales y pólizas 
para los títulos dennitieos de inscriocióji.

En los meses que no se hayan solici
tado inscripciones en una Sección deter
minada, se participará al Registro du
dante los diez dias referidos, medante el 
oportuno parte negativo.

Art. 24. Una vez examinadas dichas 
remesas mensuales por el Registro Gene
ral, expresará éste su conformidad o dis
conformidad con las calificaciones pro
visionales de las Secciones, admitiendo a 
inscr pelón definitiva las obras y docu
mentos respecto de los cuales se haya 
confirmado la calificación provisional, y 
devolviendo las Secciones aquellas obra» 
o documentos que adolezcan de'defectos, 
«on el fin de que se subsanen <&?í% el 
plazo legal, cuando esto sea posible, o -se 
Anulen la s  inscripciones provisionales 
guando los defectos sean insubsanables»

Disposiciones finales
Art. 25. En el primer trimestre de 

@ada año el Director del Reg stro re
dactará una Memoria de los trabajos efec
tuados durante el anterior, exponiendo 
además en ella las vicisitudes y necesi
dades cíe todo orden del Centro. La in
dicada Memoria será remitida directa
mente por el Director del Reeist.ro al 
ilustró: mo señor Director general de Ar
chivos y Bibliotecas,

Lo digo a V. I. par» su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. L muchos años»
Madrid, 15 d$ febrero de 1949.

IBAÑEZ MARTIN
ílmo. Sr. Director general de Archivos $ 
. Bibliotecas,

ORDEN de 16 de febrero de 1949 por la 
que se dispone que el Secretario de la 
Junta de Estudios de Ingeniería In
dustrial tenga la consideración de Vocal 
de la misma.

Ilm o. S r .: La Orden ministerial de 23 
de julio de 1947 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 29) dispone, en su pá
rrafo quinto, que la Junta de Estudios 
de .Ingeniería Industrial estará compuesta 
por los Directores de las tres Escuelas 
especiales y el del Instituto de Amplia
ción de Estudios e Investigación Indus
trial, bajo la presidencia del Director de 
Ja Escuela de Madrid, auxiliado por un 
Secretario designado por éste.

Aunque de esta enunciación de los com
ponentes de la expresada Junta de Es- 
Pidíos parece desprenderse el carácter de

Vocal de este último, resulta convenien
te que se le atribuya específicamente di
cha cualidad a fin de evitar posibles 
errores e interpretaciones al apreciar la 
actuación en dicho cargo.

En su consecuencia, a propuesta de E& 
expresada Junta ele Estudios y de con
formidad con la misma.

Este Ministerio ha dispuesto aclarar el 
párrafo quinto de ía Orden ministerial 
de 29 de julio de 1947 en el sentido de 
que el .Secretario tiene la consideración 
de Vocal de la repetida Junta de Estu
dios de Ingeniería industrial.

Lo digo a V. L pars su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años,
Madrid, 26 de febrero de 1949.

IBAÑEZ MARTIN
Eme. Sr. Director general de Enseñanza

Profesional y Técnica..

A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L
MINISTERIO DE JUSTICIA
Dirección General de Justicia

Anunciando a concurso de. traslación la 
provisión de las Secretari a  de los Juz
gados de Primera Instancia e Instruc
ción que se relacionan. 

En cumplimiento de lo prevenido en 
el párrafo primero del articulo 26 del 
Decreto de 21> oe diciemb.-e de 1947. dic
tado para la ejecución de la Ley de 9 de 
junio del mismo año, y de conformidad 
con lo que se establece en el párrafo se
gundo del art’culo 22, se enuncia a con
curso de traslación ¿a. provisión de las 
plazas vacantes de Secretarios de la Ad* 
ministración de Justicia que seguiáaraeiV' 
te se relacionan.

Plazas a proveer                              C a  u s a  d e  la  v a ca n te

CUARTA CATEGORIA
Jerez de la Frontera número 2 ... 
Santa Cruz de Tenerife .........o..
Valencia número A o.o.. .«o..m....oh

| Defunción den Hipólito Suárez Fernández. 
Traslación de don Manuel de la Cueva, 0 

1 Idem de don Mariano Pérez Peinada
QUINTA CATEGORIA

Cuenca o.M,oo,»,„M..oco.,c9c»4í,.oo,»4.... 1 
Cádiz
Algeciras ................................... .
Santiago de Compostela o , . . * . * . . . . . . '

Traslación de don Valeriano Martin MarfcíEc 
Idem de don Julio Ruiz Torre.
Idem de don Ramiro García Costa lago.
Excedencia forzosa de don Pablo Pena de Diana

SEXTA CATEGORIA
Sanlúear la Mayor C „ OOOMOOOc, . . . . . . . .

Ocaña t .

Calahorra . . . . . . . . . . ................... . c 0
Toro . . . . . . . . . . . . . . . .  .
Segorbe .................................. „ . . . .

Falset ...................................................
Albufioi . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . .

Bstella 0 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . .

Llerena . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  .  .....
Utrera ....................... ................. .
San Cristóbal de la Laguna ..... ..

Castuera ........................... .............................. ..............
Calatayud .......................................................................................

Sigüenza .........................................................................
Quintanar de la Orden . . . . . . . . . . . . . .

Cabra ............... ......... ...... ..
Almodóvar del Campo . . . .  . . . . . . . . . .

Vélez Málaga .................. .............................

Trujillo .............................  .......................... .

Monforte . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . .  . . . . .

Tolosa ................... ............................... ............................................ ..

Briviesca ....................................................................................... .....

Cervera ........................ ..  . . .  . . .  . . . . . . . .

Celano^a ............ .............................................................. ..

Haro O000„ 000 0. . , O00e0<, 0O0000O0o<>0. 0 0 00 e . o o . . .

Traslación de don Salvador Morales Carrí6&> 
Idem de don Enrique Martínez Gallarda 
Idem de don Vicente Amafio de Miguel*
Idem de don Pablo Moreno Gonzalo.
Idem de don Manuel R .  de Fata.
Idem de don Pascual Garría SantandréU*
Idem de don Antonio Sánchez Escotz.
Idem de don Luis Solazar Martines.
Promoción de don Félix Jabato.
Idem de don Ismael Isnardó.
Excedencia forzosa de don Angel Sánchez 
Idem de don José Ménénde?. Revill&„
Idem de don Ernesto López Romero.
Idein de don José Gomes Calvo.
Idem de don Blas García Escudero.
Idem de don Luis García Costalago.
Idem de don Avelino Rodicio.
Idem de don Ricardo Bautista de la Torre. 
Idem de don Antonio Alvarez Rodríguez.
Idem de don Antonio Infante y Sánchez Qrtífc, 
Idem de don José Erazusta Beraza.
Idem de don José Orfciz Saenz.
Idem de don Jaime Pérez Llantada.
Idem de don José I. Poch.
Idem de don Enrique Oliver Urbiola,

SEPTIMA CATEGORIA
BftltftfiáS aoeo 0000 0080 0000000 00 0 00 OOOOOOO 00 000

Ftequena ....................................... .. . . o .

Cazorla ............................................. ..................................
Aibarracín ............................................. ......................

Montilla ................................ .................

Chantada ................................... .
Pravía ...............................................
Liria ..............................................................................................
Peñaranda de Bracaxnonte ........... ..

Azpeitía ................... ....................... .. ............ .. ............................ ...

Villacarriedo ........................ .. ............... ............... ..

Fjregenal de la Sierra .............. ....................... ....

R jbadeo ........................... ...................................................... . . . . . .

Navalcarnero . . . . . o . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . o

Defunción de don Emerenclano García AntóE* 
Traslación de don Carlos María Brú.
Idem de don José Ceres Roselly.
Idem de don Manuel A. Moreno Murciano» 
Idem de don José Díaz Villasante.
Idem de don Rafael Pardo Ciorraga.
Idem de don Tomás Gutiérrez Pavón.
Idem de don EUsardo Limia Pérez.
Excedencia forzosa de don Benito F. Rodlcfo 
Idem de don Domingo López Aparicio.
Idem de don Zacarías Alonso Romera.
Idem de don José María Moreno Gonzalo. 
Idem de don José I. Aguirre Cimiano.
Idem de don Fernando de la Malla Zamora.

Podrán tomar parte en este concurso 
los Secretarios de la Administración de 
Justicia procedentes del Cuerpo de Secre
tarios Judiciales, en activo, y los exceden
tes voluntarios, con arreglo a las hor
mas establecidas para los últimos en la 
Orden de 15 de marzo próx mo pasado, 
siempre que, conforme a. le dispuesto en 
el articuló 23 del Decreto de 26 de di

ciembre de 1947, puedan desempeñar las 
plazas de cuya provisión se trata.

Las solicitudes de los aspirantes, diri
gidas a la Dirección General de Justicia, 
conforme a lo que preceptúa el párrafo 
segundo del referido Decreto, deberán te
ner entrada en el Reg stro general del 
Ministerio, dentro del plazo de quince 
días naturales, contados desde el. jiguiex^
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te al de la publicación del presente anun
cio en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO» consignando eig eiias. en- Ic-s casos 
<qu£ proceda., eí orden de preferencia por 
el que solicitan ¿as plazas a cubrir. Las 
instancias recibidas fuera de! plazo que 
se señala, no se tendrán en cuenta a?, 
instruirse los expedientes para la resolu
ción del concurso.

Madrid, 5 de febrero de ra4Ú,--E! Di- 
¡rector general M. Mariscal de Game,

Dirección General de los Registros 
y del Notariado

Resolución de 24 de diciembre de 1948 en 
el recurso gubernativo interpuesto por 
el Notario de Madrid don Angel Sanz 
Fernández contra la negativa del Re
gistrador de la Propiedad de Cervera 
del Río Pisuerga a inscribir una 
escritura de arrendamiento.

Excmc: Siv. En el reciuse gubernativo 
Interpuesto por el Notario ele Madrid don 
Angel Sanz Fernandez, contra la rogati
va del Registrador de la Propiedad de 
Cervera dei Rio Pisuerga a inscribir une, 
escritura de arrendamiento, pendiente en 
este Centro en virtud de apelación del 
/recurrente;

Resultando que por escritura autorizada 
por el Notario de Madrid, don Angel Sanz 
Fernandez el 6 de agosto de 1947, la So
ciedad Anónima Antracitas Castellanas, 
representada por su Consejero doña Ro
salía Gullón Rubio, arrendó a la también 
Sociedad Anónima Estrella Verde, repre
sentada por el Presidente del Consejó de 
Administración don Francisco Madurga 
Val, cuatro minas y ciento siete fincas; 
que doña Rosalia Gullón fué expresamen
te facultada para el otorgamiento de la 
escritura por el Consejo de Administración 
de Antracita;-: Castellanas, S. A., en se
sión ae.t 20 de junio de 1947, y, además, 
obró con licencie de se esposo, don Je
sús Ibran Navarro, ¿.caún escritura otor
gada ante el Notario de Madrid don Ma
nuel A moros Gozálbez el 13 de enero 
de 1944, constando en la escriture, de 
constitución de la Sociedad Antracitas 
Castellanas, de la cual dió fe el Notario 
de Madrid don Mateo Azpeitia Esteban 
en 5 de marzo de 1935, que el Consejo 
de Administración está investido de los 
más amplios poderes y facultadas para 
ejercer la administración de la Sociedad 
Sin otras limitaciones que las expresamen
te reservadas a la Junta grneral de ac
cionistas. y que puede delegar cualquiera 
de sus facultades en uno o más de sus 
miembros; que en ¿a Junta general or
dinaria de accionistas celebrada el 20 de 
junio de 1947. entre otros acuerdos se 
tomó el de conceder autorización especial 
al Consejo de Administración para arren
dar las minas y demás inmuebles, maqui
naria, material fijo y móvil, y en general 
cuantos bienes integran el activo tíe la 
Sociedad, sitos en la provincia de Falen
cia, también con las más amplias facul
tades y sin limitación alguna; que en la 
referida escritura de arrendamiento se 
describen, con el número primero, una 
mina de hulla titulada «La Positiva», sita 
en el partido judicial de C°rvera del Río 
Pisuerga. y, con el número dos, otra mina 
de hulla denominada «Demasía a la Po
sitiva», ambas inscritas bajo un solo nú
mero en el Registro de la Propiedad; que 
la finca número 82 de las arrendadas se 
describe con una cabida de 3 celemines 
de sembradura: que las fincas números 
K  95, 96, 97, 99, 100, 101 y 106 se indica 
que radican en el término de Villaverde 
de la Peña, sin expresar el paraje o si
tio; que en la número 107 se omiten los 
linderos; y que en todas consta la refe- 
yenda a su número en el Registro, asi 
como al asiento. foliop tomo y libro en que (Bguran inscritas;

Resultando quef presentada la primera 
copia de la escritura de arrendamiento en 

; el Registro de la Propiedad cié Cervera 
del Río Pisuerga, se extendió la siguiente 
nota: «No admitida la inscripción del 
precedente documento por los defectos si
guientes, subsanadles o insubsanables: 
Lo Por deficiencia o contradicción en La 
expresión de los datos necesarios para 

¡ apreciar la constitución, capacidad y con
siguiente representación de Antracitas 

• Castellanas, S. A. 2.a Por no expresarse
j con claridad la licencia concedida por don
\ Jesús Ibran a su esposa compareciente.
, 3.° Por considerar la Demasía min» ra de

la mina «Positiva» como finca indepen
diente. 4.° Por no hallarse legalizada la 
firma del Notario en la fotocopia por la 
que se acredita la autorización prevenida 
del Ministerio de Industria y Comercio. 
5.° Por no coincidir ciertos linderos en 
la finca número 20; pór no expresarse la 
medida superficial con arreglo al sistema 
métrico en la finca número 82; por no 
concordar la cabida en la número 90: por 
no designarse el nombre del pago, para
je o partido en las fincas números 94, 
95. 96. 97, 99, 100, 101 y 106. Tomada 
anotación preventiva por solicitud expre
sa de parte interesada, por término de 
sesenta días, en ios tomos, libros y folios, 
bajo el número de finca y anotaciones 
letras, que se indican en los cajetines 
puestos al margen de la descripción de 
cada finca. Denegada la inscripción en 
cuanto a las fincas 107 y 111 por inmpo- 
sibiüdad material de inscribir, va que en 
la primera no se indican ios linderos v 
en la segunda se expresa equívocamente 
el término municipal y el paraje o sitio»;

Resultando que por acta autorizada po?* 
el recurrente el 10 de marzo de 1948. de 
propia iniciativa, con el fin de subsanar 
los dos primeros defectos referidos en la 
nota anterior, se determinaron las cir
cunstancias referentes a la constitución 
e inscripción en el Registro Mercantil de 
Antracitas Castellanas, S. A., v a la li
cencia concedida por don Jesús Ibran a 
su esposa doña Rosalía Gullón, acompa
ñándose a la copia del acta un testimonio 
por exhibición de una certificación literal 
del Registrador Mercantil de Madrid de 
va Nos artículos de los Estatutos de dicha 
Sociedad y una certificación, del mismo 
Registrador Mercantil, literal, de la ins
cripción quinta de la Sociedad Antraci
tas Castellanas, en la que se contiene 
integramente dicha licencia marital; y 
que, presentada de nuevo'la escritura de 
arrendamiento en unión de dichos docu
mentos, fué calificada por nota del te
nor siguiente: «Denegada la inscripción 
del precedente documento: 1« Porque, a 
a pesar del acta de subsanación ayer 
presentada, subsiste el defecto de contra
dicción y de falta de datos nara la apre
ciación de la capacidad, señalado con el 
número 1 ’ en la nota anterior de 20 tíe 
febrero último 2.° Porque independiente
mente, por virtud de dos certificaciones 
del señor Registrador Mercantil de Ma
drid, literales de todas las inscripciones 
de Antracitas Castellanas, S. A., expedi
das en 18 tíe diciembre y 19 de enero 
último, existentes en el oficio de ese Re
gistro, se prueban los siguientes defectos: 
a) No constar la emisión efectiva de las 
acciones de Antracitas Castellanas, So
ciedad Anónima, bi No existir en dichas 
Antracitas un órgano gestar seriamente 
constituido en su nacimiento y en su cur
so. c> No ser el estatuto personal de la 
referida Antracitas conforme a las ley^s 
en general. 3." Por no considerarse la De
masía minera de la mina llamada «PositL 
va» como parte de ésta y describirse como 
fines independiente. 4.° Por imposibilidad 
material de inscribir respecto de las fin
cas números 107 y 111, ya que en la pri
mera no se indican linderos y en la se
gunda se expresa equívocamente el tér
mino municipal y el paraje o sitio donde 
radican las fincas. 5.° Por no coincidir con 
el Registro ciertos linderos de la finca nú*'

I mero 20, Por no expresarse la medida su

perficial con arreglo al sistema métrico' 
e la finca número 82. Por no concordar 
l?  cabida con la que consta en el Registro 
en. la finca numero 90. Por nf) designarse 
e). nombre del n&rtide en las fincas nú
meros 94, 95. 9ti. 97, 99, 100, 101 y 106’. 
Y siendo insubsanables las faltas ele ca
pacidad a que se refiere el número segun
do de; estas trotas, asi como las señaladas, 
con -t\ número cuanto en lo que se re- 
Leve a imposibilidad material de inscri
bir, se deniega la inscripción»;

Resultando que e! Notario autorizante 
de la escritura de arrendamiento ínter' 
puso recurso gubernativo contra la cali
ficación suplicando que se declare ins
cribible el titulo por ser inexistentes los 
defectos señalados en los números pri
mero, segundo y tercero de la nota, 2o& 
referentes a la finca número 111, consig
nados en el detecto cuarto y los relati
vos a las fincas números 94, 95, 96. 97% 
&9, 100, 101 y 106 enumerados en el defec
to quinto; y que la falta señalada en el. 
número cuarto referente a la finca nú
mero 107 no es insubsanable, sino subsa
nad le: alegando que el primer defecto de 
la nota adolece ~ de cierta vaguedad e- 
imprecisión; que examinada la referida 
escritura de arrendamiento juntamente 
con el acta de subsanación, constan to
dos los datos necesarios para la determi
nación de la personal!dad y capacidad de- 
obrar de Antracitas Castellanas, Sociedad 
Anónima, que son los siguientes: A) Re
ferentes a ’ la personalidad de la Socie
dad; l.c Escritura de constitución y de
terminación de los Estatutos en la cual 
quedó la Sociedad sujeta a condición sus
pensiva. 2.° Escritura de aportación de 
cieñas minas e inmuebles a la Sociedad, 
otorgada, ante el Notario de Madrid don 
Rafael Núñez Lagos, como sustituto de 
don Mateo Azpeitia, el 18 de abril de 
1935. 3.c Acta de cumplimiento de la con
dición suspensiva autorizada por el mis
mo señor Azpeitia el 11 de mayo de 1935„ 
4.° Características esenciales de la Socie
dad como constitución, denominación, ob
jeto. domicilio y duración indefinida, o* 
inscripción en ei Registro Mercantil B> 
Referentes a la capacidad de obrar de is 
Sociedad para el contrato de arrendamien
to: i.° Determinación de los órganos ges
tores de la misma. 2a Acuerdo de la Jun
ta general ordinaria de* accionistas fa 
cultando al Consejo de Administración 
para concertar el contrato de arrenda 
miento. 3.c Acuerdo tíe! mismo Consejo 
facultando para dicho fin ai Consejero 
doña RGsalía Gullón. 4.° Autorización ma~ 
rita!; que, además, según se consigna en 
la nota del Registrador, se han tenido 
a la vista dos certificaciones literales de 
todas las inscripciones de Antracitas Cas
tellanas, S. A., en e! Registro Mercantil 
de Madr.id, destacando entre los asientos 
de ese Registro la inscripción que reco» 
ge e! acuerdo de la Junta general extra- 
ordinaria de accionistas de 18 de diciem
bre de 1947, celebrada con asistencia da 
los tenedores de todas las acciones en 
circulación, y adoptado por unanimidad, 
en ei cual se ratifican todos lus nombra
mientos de Consejeros y todos los actos 
o acuerdos adoptados por las Juntas 'g e 
nerales ordinarias y extraordinarias an« 
tenores y por ei Consejo de Adminis
tración; que, respecto a los extremos a 

ue se contraen las Ir tras A), B) y C) 
el defecto segundo, no es posible des

cender al examen de cada uno de elios 
sin antes plantear y resolver el proble
ma de si es competente el Registrador* 
de la Propiedad para calificar tales ex*» 
trernos, pues ya fueron sometidas a ca
lificación las escrituras por las pu&lss se 
constituyó la Sociedad, se emitieron las 
acciones y se nombraron ios órganos ges
tores; que dicha calificación es induda
ble que incumbe, no al Registrador de la 
Propiedad, sino al Mercantil, pues admitir 
otra solución sería contrario a los ar
tículos 116 y 118 del Código de Comer
cio y 18, 59 y 122, número 15, en relación 

II con el 12Q„ número 130 del Reglamenta
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del Registro Mercantil; que el acta de ins- » qripción de la Sociedad mercantil con^ : tiene la declaración de qut la Sociedad j queda inscrita para todos los efectos lo- ; gales; qúe los asientos del Registro están • bajo la salvaguardia, d»- ios Tribunales y ? producen todos ios efectos mientras no ; se declare su nulidad, doctrina según fa ; que todo funcionario debe estar y pasar ; por lo inscrito en el R gistro Mercantil. ! ratificada por las Resoluciones de 20 de octubre de 1933 y 9 de febrero de 1943: > que es interesante hacer constar que en las escrituras de constitución y aportación de bienes a Antracitas Castellanas Sociedad Anónima* se fijan exactamente las acciones que ^  ponen en circulación y quien las suscribe, las que quedan en cartera, cómo se desembolsa su importe mediante curtas aportaciones v la entrega de resguardos provisionales de las acciones, lo que demuestra que han sido emitidas; que después de celebrada 1» mencionada Junta general el año 1947, no puede hablarse de que su órgano gestor no esté seriamente constituido aunque cuestjón distinta es decir si la sesión j en que se adptaron estos acuerdos había •ido celebrada «válidamente» toaiabra de alcance totalmente distinto a la de «seriamente». empleada en la nota>. por no Ajustarse a lo expuesto en los Estatutos problema no planteado por el Registrador: que el defecto tercero es más aparente qu^ real, porque en la escritura, calificada se describen separadamente la mina La Positiva y la Demasía a la Positiva, pero ello no implica que se les considere fincas independientes: que en cnanto al defecto cuarta  falta de linderos en la descripción de la finca número 107, no es defecto insubsanable, sino subsanadle, según las R*soluciones de 9 y 18 de noviembre de 1934; que no existe expresión equívoca del término municipal o falta de expresión del paraje o sitio donde radica la finca número 111, porque Al decirse en el documento que es «otra casa exactamente igual a las tres anteriores» y manifestar en la primera de estas tres el término y el sirio, es claro que la exactitud consiste en ser iguales en todos los detalles: que en las fincas 109 y 110, la frase «en dichos términos y •iíio» y los datos de inscripción en el mismo tomo y libro aclaran la duda si la hubiere, pues según Resolución de 17 de noviembre de 1837 y 6 de agosto de 1894, cuando constan en la escritura circunstancias bastantes para que el Registrador pueda subsanar la no expresión del término municipal, el título es inscribible; y que asimismo la Resolución de 13 de marzo de 1928 dtclara que la falta de exoresión del paraje o sitio no es defecto que impida 1a inscripción, doctrina que es aplicable a los extremos del defecto quinto, de los cuales se impugnan solamente los referentes a las fincas 94, 95,96, 97, 99. 100. 101 y 108;Resultando que el Registrador informó en defensa de su nota: que en la escritura de constitución de la Sociedad Antracitas Castellanas existe una condición auspensiva en cuanto a su consumación y perfeccionamiento y se expresa el modo j y forma de emitir las acciones, sin cons- | la r  la fecha en que se han emitido o en que han de ser emitidas y que la condición suspensiva cesó el 18 de abril, s*-§ún los fundadores, y el 24 de abril, amos de 1935, según el Consejo de Administración: que se d duce de la lectura de las inscripciones mercantiles, que las Consejos de Administración de Antracitas < Castellanas han sido constituidos desde •u nacimiento o alterado sucesivamente, con violación de los Estatutos sociales ya oue en el primer Consejo figuran dos se- 'ñores que no pueden ser Consejeros por ino ser socios, ni han podido depositar las <cincuenta acciones que exigen los articu- ilos 16 y 18 de los Estatutos, porque en <la distribución de las acciones ninguna <

($e les reservó; que se celebró una reunión i
6# 0§i9 Con&ejQ 15 d© m am  4a 193$* i

f antes de que el contrato social existiera;
\ que este primer Consejo, estatutariamen- i te, había de durar cinco años, pero ios í Consejeros don Antonio Perrer y don í Matías Ibrán cesaron en seguida y des- ; pués de este primer Consejo de Adnnnis- ! tración s suceden otros sin atenerse ¿a ¿as ; normas estatutarias, pues ios Consejeros se nomoran unos a otros sin indicar la Junta ordinaria de accionistas en ia cual fueron designadas; que a ia Tunta incumbe esta facultad conforme ai número segundo del articulo 22. de los Estatutos; que en el acta autorizada por el Notario de Madrid don Luis Sierra, en la ?ual se afirma que se ha celebrado una Junta extraordinaria de accionistas representa tiva de la universalidad de las coones, no se indican las motivos que movieron al Notario a declarar que pr esenciaba dicha Junta, a calificarla de accionistas y a decir que era extraordinaria: que ios Re- glstrador s de la Propiedad tienen obligación de calificar bajo su responsabilidad la capacidad de los otorgantes según el artículo 18 de la Ley Hipotecaria; que admitido por el Notario reclínente qur las certificaciones del Registro Mercantil, que se acompañaron, sirven para apreciar la capacidad y el contenido de ios contratos fundamentales de Antracitas Castellanas, no quebrantan los artículos 18. 59 y 122 del Reglamento del Registro Mercantil, pues no *s la inscripción, sino el texto de las escrituras lo que se ha calificado: que aún actuando el Re  ̂gistrador de la Propiedad al califica y dentro de unas límites muv restringidas, se ha de convenir en que, por, lo menos tiene derecho a exigir, a una Sociedad que trata de disponer de bienes inscritos. la legítima representación que as- ten ta, ya que de otro modo bastarla presentar una certificación mercantil acre
ditativa de que una Sociedad está ms- crita para que el Registrador extendiese la inscripción de transferencia de sus bienes, por ser dicha Sociedad titular, con lo cual se infringirían los artículos 17 y 20 de la Ley Hipotecaria: que es n<̂  cesano, demostrar la représentación incluso cuando la capa.cidad no puede ser puesta en duda, según resolvió el Centro Directivo el 24 de abril de 1911: que el Registrador de la Propiedad llene obligación de calificar la capacidad sin que obste la inscripción en el Registro Mercantil porque la responsabilidad de cada funcionario es independíente y por el distinto carácter ,de uno v otro Registro, como reconoce la Resolución de 8 de iu- nio de 1933; que en el Registro Mercantil a veces se inscriben declaraciones d* haberse verificado un hecho sin que .>ea posible comprobar la veracidad: q u : lo que se ha inscrito en el Registro Mercantil es un «nomen Juris», una apariencia jurídica; que al afirmar el Registrador Mercantil. conforme al artículo 122 del respectivo Reglamento, que la Sociedad queda inscrita para todos los efectos legales, nada prejuzga respecto a su constitución y existencia en la realidad jurídica, pues puede estar vacía de contenido, como lo demuestran los artículos 220 y 226 del Código de Comercio; que la Inscripción mercantil es muy diferente de la hipotecaria, la cual puede engendrar una adquisición a «non domino» por virtud del artículo 34 de la Ley; que los Intereses de ios socios son los que pueden ser lesionados por la inscripción de transferencia o gravamen lo, mismo que los derechos pertenecientes a particulares, en virtud de operaciones regístrales, si éstas no se han efectuado mediante actos consentidos con autenticidad indiscutible por los legítimos representantes, conforme al contrato; que en nuestro derecho la inscripción mercantil no es constitutiva de la persona Jurídica, sino más bien declarativa de que nació extrarregistralmente, como lo revela el artículo 24 del Código de Comercio, del cual se puede deducir fácilmente que, en lo que no perjudique a tercero, la Sociedad 

m  ¿BMri&A « u g t  osa personalidad propia

y distinta de la de cada uno de los asociados. aceptando el Tribunal Supremo esta concepción de varias Sentencias; que nues^ tros civilistas sosfcenen que la personalidad de la Sociedad civil orota del contrato, y, ae ser ei rta esla doctrina, la función declara uva del Registro Mercantil nunca puede ser obstáculo a la facultan calificadora de> Registrador de la Propiedad, tanto más cnanto que ios defectos seña ia nos en ta nota afectan a 
;.a validez de los actos dispnsiuvc>s a qu© se refiere el articulo 13 d* la Ley Hipotecaria: que ios artículos U<3. 118 y 119 del Código de Comercio no parecen por si soios obstativos a la facultad calificadora; que para apreciar el alcance de lfav Resolución de 9 de febrero de 1943 bsstei distinguir entre la capacidad para adquirir y la capacidad para enajenar, qu© esta capacidad no la pos e Antracitas Castellanas, ya que las personas que comparecen no gozan de la representación su* ficiente y poi eso no ks aplicable la última Resolución citada* que en la emisión de acciones hay que distinguir entre el acuerdo d- ios órganos convencionales de la Sociedad y ia emisión efectiva ambos actos esenciales según la legislación aplicable: que como las acciones de Antracitas son al portador y lib radas y atribuyen a sus tenedores el carácter de socios. éstos no adquieren esta cualidad en cuanto no haya emisión efectiva de lo» títulos, siendo requisito esencial de la es, crltura, si en éste no consta ia emisión efectiva, la Indicación de la fecha en que se haga o hava de entenderse hecha, como declaró la Resolución de 22 de enero de 1929: que la entrega de un resguardo provisional por 500 acciones no puede ser d i libro talonario a que se refiere el artículo 163 del Código de Comercio, ni produce los efectos del artículo 545 del mismo Código, ni equivale a las acciones &1 portador: que en la inscripción v en la escritura falta el requisito del número tercero del artículo 21 del Código de Comercio y número sexto del artículo 122 del Reglamento del Registro M rcantil, porque rio se había pensado aún que naciese «propiamente» la Sociedad por 1a emisión de acciones; que desde el primer Consejo de Administración hasta el último, se han constituido con clara infrao- cíón de las normas estatutarias, lo qu© se ha expresado diciendo que faltaba «seriedad». sin que sus miembros sean aque* líos mandatarios amovibles que representan a la Compañía, como requiere el articulo 122 de dicho Código: que no hay base suficiente para que resulte acreditada la afirmación de que se ha celebrado una Junta de accionistas el 20 de junio de 1947; que de todo lo expu sto se deduce que el estatuto personal de Antracitas es contrario a las leyes; que d© la inscripción en el Registro Mercantil, causada por el acta notarial relativa a la Junta de accionistas, no se deduce qu© la Junta a  lebrada haya sido verdaderamente representativa por ia asistencia de los poseedores de la universalidad de las acciones; que desde ei momento en qu© la Demasía minera de la mina «Positiva» se describe y numera claramente, s© infiere, o por lo menos se ocasionan dudas de que sean dos fincas o una sola esta Demasía, y la mina «Positiva» y la certeza en la descripción de la finca, conforme al articulo octavo de la Lev Hipotecaria, debe quedar bipn puntualizada en el documento, como ordena el artículo 21 de dicha Ley y 170 del Reglamento Notarial. sin que sea bastante la referencia al libro y folio del Registro, dato que no es demento identificador de la finca, lo que también sucede con el defecto señalado a la finca 111, pues de la frase qu© una casa es exactamente igual a otra, no se deduce que ambas estén emolazadas en la misma situación topográfica; que la expresión del paraje o sitio donde radica la finca es circunstancia necesaria, según el artículo 51 del Reglamento Hipotecario, *ia qu© ae* apUqabl© lo dispuesto en
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la  Resolución de 13 de marzo de 1928, y  
que la talla de imitaros Ue ia¿> fincas ha 
de estimarse iga-omente d led o  insut> 
sanable, pos *a ««upoMbUiuaci cíe ictaniiAi 
cacion de ia tanca en la realidad mate- 
n a i y jundicaotaiíiie;

E  sulla nao que tu Presidente de la Au
diencia dicto au’.o dr^esuinanao ios de
fectos de los números prunno y tercero, 
los reíerentes a la íincw nuin ro 1U del 
cuarto, y mam emendo calificación res
pecto a ios restantes aeiecios Das,-.do en 
consideración s analo&a*' a ¿as expuestas 
poi el Registrador en su inionne y ade
más. con expresa referencia al auto dic
tado en otro recurso, poi los tuxicUmen- 
tos d i mismo que reproduce, y que son 
los siguientes; Que para el nacimiento 
de la Sociedad no basta ei acuerdo de uie 
su capital se entienda dividido *n accio
nes, sino que se necesita ie emisión de 
¿ t a s  con expresión de sus fechas, que 
esté acreditado que pudo celebrarse, con 
las formalidades debidas de publicidad y 
solemnidad, una Jun ta g.neral de accio
nistas. y que no habiendo renido lugar la 
emisión de acciones no es posible ía ce
sión, mediante entrega manual d las que 
se adiudtcaron a un socio fundador o en 
pago de las minas aportadas;

Resultando que el Notario autorizante 
se alzó de la decisión pr sidencial con -l 
fin de obtener la revocación d ) auto ape
lado y la declaración de que la escritura 
calificada no adolece de ios defectos seña- 
fados - ti el número segundo, de que no 
es insubsanable el defecto atribuido a la 
finca número 107 y de que no existen los 
defectos refer- ntes a las fincas 95. 96. 97 
99, 100 101 y 106. reiteró las alegaciones 
del escrito de incoación y añadió los ar
gumentos expuestos *n un escrito referen
te  a otro recurso, que son los siguientes: 
Que el valor de la inscripción en el Re
gistro M ercantil ha de determinarse estu
diando: a ), si en este Registro se inscri
ben hechos basados en meras afirm acio
nes de los interesados, sin garantía algu
na de su veracidad; b>, si la inscripción 
en el mismo Registro es meramente de
clarativa; y c > s; p. !'z.U* o! Registrador 
de la Propiedad c*!ita..v.' un documento 
ya inscrito en el Registro Mercantil sin 
que se opongan a dio ios a ráculos 116. 
118 y 119 del Código de Com rc:o. que 
es cierto que la calificación no alcanza a 
la veracidad de las manifestaciones de los 
Interesados, que nunca son objeto d com
probación, precisamente porque los docu
mentos Inscribibles son por regla general 
auténticos, ronrr^rpent' escrituras públi
cas. y en ellas la fe pública notarial o$ 
garantía bastante de veracidad, conforme 
al articulo 1.218 del Código Civil; que no 
existe diferencia entre la calificación que 
del documento inscribible hace el Regis
trador de la Propiedad y la que de la 
escritura de sociedad hace el Registrador 
m ercantil, pues ésta comorende la capaci
dad de los fundadores y la validez de los 
pactos fundacionales y Estatutos, por ajus
tarse a las disposiciones .legales aplicables; 
que la inscripción en el Registro Mercan
til es constitutiva y no declarativa, por 
ser term inante el párrafo s gundo del ar
ticulo 116 del Código de Comercio, con
forme al que la Sociedad, como persona 
Jurídica, nace como efecto directo de la 
inscripción, afirm ación rotunda también 
de los tratadistas de Derecho M ercantil; 
que es preciso distinguir la Sociedad mer
cantil como contrato v como persona jurí
dica, distinción aceotada reiteradam ente 
por el Tribuna] Supremo, que reconoce 
que el contrato es siempre válido y pro
duce sus efectos no sólo entre las partes 
contrantes, sino que los extfi nde a ter
ceros, por considerar que quien contrató» 
voluntariamente con la Sociedad, aceptó 
la existencia, eficacia y consecuencia del 
mismo contrato; que con esta jurispruden
cia puede citarse otra, que hace depender 
la personalidad Jurídica de las Sociedades 
mercantiles de la inscripción n el Regis
tro, especialmente en Resolución de 21 de 
aiAyo de 1935, que califica a  las Socieda

des mercantiles no inscritas de «personas 
 jurídicas inexistentes», que el articulo 

1669 del Código Civil no es aplicable &
 las Sociedades mercantiles, según los ar

tículos 2 y 50 del Codigo de Comercio, 
pues existiendo preceptos que regulan la 
situación de las ¿Sociedades mercantiles 
no inscritas o que no eon:»l n en esentura 
pubuca «artículos 24 116, 117, 119 y 1.20> 

 no pueae ucudirse al Código Cu vil en con- 
 cepto de supletorio mucho más cuando su 
 doctrina es contraria a ios preceptos dé

la legislación mercantil, que aun en la 
hipótesis de que la inscripción de Socie
dades fuera meramente declarativa, no 
pueü deducirse que por recoge* una apa
riencia de Sociedad no hay que conceder
le crédito, porque la presunción de vera
cidad y legalidad la determina el articu
lo 18 del Reglamento del Registro Mer
cantil. que aunque la inscripción fuera 
de mera apariencia de- Sociedad, aun con
tra la realidad de las cosas, los artículos 
220 y 226 del Código de Comercio conce
den efectos a dicha inscripción y es ab
surdo que se puedan someter a nueva ca-  
lificación los documentos inscritos para 
discrim inar si el derecho es real o apa
rente; que al estim ar el auto recurrido 
que las anteriores alegaciones disminuyen 
o merman la función calificadora dei ar 
tículo 18 de la Ley Hipotecaria, incurre 
en una confusión de los conceptos de per
sonalidad o eap¡:(••{;..(- ;undica y capaci
dad de obrar, distinción indispensable tra 
tándose de Sociedades t Resoluciones de 
24 de febrero de 1923, 18 de febrero de 
1938 20 de octubre de 1933 y 9 de febre
ro de 1943), ya que la personalidad o ap
titud para ser sujeto de derechos y obliga
ciones queda fuera de la calificación del 
Registrador, quien sólo debe tener en 
cuenta si la persona existe o no, válida 
y legalmente, o sea comprobar si está ins
crita en el Registro M ercantil,’ criterio a 
que respondía la Real orden de 28 de abril 
de 1925, recogida en el artículo 383 del 
Reglamento Hipotecario; que la capacidad 
Jurídica se ofrece siempre con la misma 
rigidez y con carácter absoluto, sin que 
el problema de la constitución, validez y 
legalidad de Sociedades m ercantiles ins
critas pueda plantearse en cualquier mo
mento de su vida; que la función califi
cadora se desenvuelve am pliamente al 
apreciar ia capacidad de obrar y para de
term inar si la p rsona u órgano social 
que otorga el acto o contrato es a quien 
está atribuida la representación según los 
Estatutos sociales; que es incomprensible 
la afirmación de que no están emitidas 
las acciones de «Antracitas Castellanas 
Sociedad Anónima», porque un acto ju rí
dico como es la ^misión de ccion^s no 
puede quedar absorbido en un sí npta he
cho m aterial realizado en una imprenta; 
que no es necesaria la existencia de tí
tulos representativos de las acciones en ia 
Sociedad Anónima, por imperativo de¿ ar
tículo 122. número 3. del Código de Co
mercio. que señala que el capital na de 
estar representado por acciones o de otra 
manera indubitada, y de los tres senti
dos distintos que tiene la palabra acción, 
como parte del capital social, como dere
cho de socio y como título, los dos pri
meras son sustantivos, m ientras que el 
tercero es puramente formal, según se des
prende de los artículos 122 número 3, 151 
párrafo 6 y 160 del Código de Comercio, 
criterio que com parte el Reglam ento ael 
Registro Mercantil en los artículos 122 
números 8 y 9, 127 y 128, los cuales no 
exigen que conste en el Registro la expe
dición y confección de los títulos erj su 
asp eto form al; que el supuesto de que 
no existan títulos representativos de las 
acciones, está recogido y admitido por la 
Ley de 13 de marzo de 1943, artículo cuar
to, apartado a), y por la Orden de 9 de 
junio del mismo afió, apartado f ^undo, 
párrafo segundo; que el título represen
tativo de la acción no es esencial al de
recho del* accionista, pues Jurídicamente 
el titulo es sólo un certificado de la So
ciedad sobr$ el derecho de socio, derecho

que, por otra parte, puede probarse por 
cualquiera de ios medios legaies admiti
dos, sin que sea aplicable la R-.solución 
de 22 de enero de 19~9, que cA .e se 
inscribe es el acto Jurídico de ia emisión 
tarticulos 21, numero 10 del Código de 
Comercio, y U2 numero quinto, U7 y 132 
dej Reglamento del Registro M ercantil); 
qu*- ei haber entregado «Antracitas Cas
tellanas», S. A., resguardos provisionales 
de las acciones a los suscripiores *ta- $ 
mismas, indica que hay huios sin que el 
Código de Comercio excluya la posibilidad 
de qur estos muios no puedan ser res
guardo provisionales, ni exige que el ti
tulo sea definitivo, ni regula los requísi* 
tos formales ni el contenido de la acción, 
toda vez que el articulo 160 del repetido 
Código permite que las acciones estén re
presentadas por «otros equivalentes», y la 
práctica demuestra que generalmente an
tes de entregarse las acciones, se entregan 
resguardos provisionales, perfectamente ne
gociables; que el capital de las Sociedades 
Anónimas puede ser capital autorizado o . 
capital desembolsado, doble situación que  
determina cómo pueden encontrarse las 
acciones, en cartera o en circulación, y es
tas últimas meramente suscritas y total
mente desembolsadas o suscritas y parcial
mente desembolsadas íCodigo de Comer
cio, artículos 151, párrafo 7.°, y 164, y R e
glamento del Registro Mercantil, artícu
los 151. párrafo séptimo y 164, y Regla
mento dol Registro Mercantil, artícu
los 122, números 8 y 9, y 127); que en la 
escritura de constitución de «Antracitas 
Castellanas» se expresan inequívocamente 
las acciones que quedan en cartera V las 

uestas en circulación, totalm ente desem- 
olsadas, entregándose por éstas los ' co

rrespondientes resguardos provisionales, y 
cabe preguntar en qué situación Jurídica 
se encontrarían estas acciones suscritas y 
desembolsadas de no admitirse que están 
emitidas; que aunque en el Código de Co- 
nv rcio se diga que las acciones se trans
mitirán por la simple tradición del docu
mento representativo de las mismas, ello 
no es obstáculo para que puedan trans
mitirse por cualquiera de los medios ad
mitidos en Derecho M ercantil o Civil, con 
la circunstancia de que precisamente co
mo no pueden transmitirse en la actua
lidad las acciones es por la simple entrega 
manual, por ser inexcusable la interven
ción df l Notario, Agente de Cambio y 
Bolsa o Corredor de Comercio, sc_ún ell 
Decreto de 19 de septiembre de 1?36 y 
Ley de 23 de febrero de 1940; que el acuer
do de la Ju n ta  general de accionistas en 
que se ratifica lo actuado con anterioridad 
a su fecha, se adoptó a fectos de o . tener 
la inscripción en el Registro y resolver 
las dudas que se ofrecían .,1 ta gistrador, 
pero en modo alguno es reconocimiento 
por parte de «Antracitas C astellana» de 
los defectos que integran la curiosa ex
presión de falta de «seriedad», que no se 
puede negar eficazmente qué la Ju m a  ge
neral extraordinaria, con asistencia -v la 
totalidad de los accionistas, sea bastante 
para subsanar lo actuado con anterioridad; 
que no hay por qué exigir en las certi
ficaciones comprensivas ae acuerdos del 
Consejo de Administración, que se diga 
quién*.s son los Consejeros, -.lántos han 
asistido a la reunión, quién los ha nom
brado, si han aceptado el cargo y si son 
o no socios, pues normalmente basta la 
certificación exp e d i d a estatutariam ente 
por el Consejero-Secretario, con el visto 
bueno del Presidente, a menos que se sos
pechare o demostrare una falsedad, y en 
tal caso el procedimiento adecuado para 
plantearla y resolverla no es el recurso 
gubernativo; que el primer Consejo de 
Administración fué nombrado en virtud 
del pacto fundacional, de rango y valor 
jurídico igual al de los Estatutos; y que 
respecto a la circunstancia de ser o no 
accionistas los Consejeros sucesivos, no 
consta probado que no lo fueran, porque 
podían haber adquirido las acciones con 
posterioridad a la escritura de constitu
yó»*, y además, a J l  exigir ek articulo 18 d$
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Jos Esto tutos el depósito tíe deienninaáo i 
aúm- ro do acciones, no exige que estas 
acciones pertenezcan al propio Consejero 
pues puede constituirse éste .apósito por 
otros accionistas;

Vistos los artículos 35, 36 v 38 cié] Có
digo Civil; 17, 26. 116, 117, 119, 125, 145 
151, 153t 154. 220 y 226 del Código ce C o  
mercio; 9, .18. 32, 33, 37. 38, 65, 72 y 75 
de la Ley Hipotecarla; 18. 59, oS, 119.. -20, 
121, 122 y disposición cuarta transitoria 
del Reglamento del Registro Mercantil' 
51. 106 y 383 dei Regiamente Hipotecario; 
.Sentencias de í 1 de febrero de Í9U, 15 de 
octubre de 1940, 9 cié abril de 1941 y 16 
de abril de 194.2; y Resoluciones de este j 
Centro de 20 de enero de 1893, 7 de mayo \ 
de 1907. 29 de diciembre de 914. 17 ole ! 
.noviembre de 1928, 3 de julio y 20 de j 
octubre de 1933, 9 y 16 de noviembre de | 
7934, 3Í de- mayo de 1935, 8 de agosto de ! 
1940. 22 de febrero de 1941. 9 de febrero j 
de 1943 y 23 cié junio de 1943:

Considerando que la presente decisión 
por haber consentido el egistr&dor el 
auto presidencial, debe aircun .cribirse al 
examen de los defeotos ‘.opugnados defi 
altivamente por el recurrente y detallados 
al principio dei último Resultando;
. Considerando que cualquiera que sea el 

criterio que se adopte respecto a. 1 s S >  i 
aleñad: s irregulares o de Lecho y la re- ¡ 
percusión que tenga la falta de cumpli
miento de las formalidades legales en ’as ¡ 
relaciones de los socios entre sí y en cuan- ¡ 
to a terceros, para resolver el problema 
de su personalidad jurídica, Lay que ate* j 
nerse ai principio de publicidad dei Re
gistro. con arreglo al cual, las Compañías 
mercantiles que antes de dar comienzo a 
sus operaciones hagan constar su constt 
ación, pactos y condiciones en escritura 

pública inscriia m  el Registro lercanti’. 
gozarán en sus actos, y contratos do per
sonalidad jurídica frente a e/ceros. inde
pendien:? de la de cada uno de ñus socios, 
coda ves cue la inscripción queda bajo la 
salvaguardia de los Tribunales, y. miea- 
eras no se declare su nulidad, produce to 
dos' sus efectos y, en especial, el de legv | 
limación registra! iniciado por ios ártica- | 
ios 26, 220 y 225 del Codigo de Comerc o i 
v desenvuelto en la legislación hipoteca
ria, que e-s de aplicación supletoria en lo 
que no esté en contradicción las leyes 
mercantiles;

Considerando que, según ha declarado 
este Centro directivo en Resolución de 3 
ie febrero de 1943. los Registradores de 
a Prooiedad no pueden suscitar cuestio
nes relativas a la validez y legalidad de la 
onstitución de las Compañías anónimas 

:,n cualquier momento de la /ida social. 
>orque esta materia es de i a, . jm p tencia 
ie los Registradores mercantiles, como se 
nfiere de los artículos !8, 111 y 122 nú- 
aero 15. en armonía con el 120 núnie-
0 13. del Reglamento del pstro Mer- 
■antil, con lo cual no se desconoce la mi
tón conferida a aquellos funcionarios pvr
1 artículo 18 de la Ley Tinotecaria. ni se 
'estringe su deber dr calificar i. 1os los 
’oeumeníos presentados relacionados con 
i operación solicitada, sin exceptuar las 
scriiuras da constitución de cO,ies Com
pañías cuando se trate de ’ a inscripción 
’5 las aportaciones de inmuebles que han 
.e formar el patrimonio de la Ims’-esa;
Considerando que la nota -a l i j  adora

xpresiva del defecto o defectos del título
.:be extenderse en forma iara y preri-
h, sin ambigüedades, oscuridades i pene*
alidades que puedan inducir a, i-.rror / j
ausar indefensión a quien de we*ia fe
>s impugne, y es notorio que los párrafos
riras B) y C) del aoartado segunde no I
ólo no se atemperan a lo prescrito en
l artículo 106 dél Reglamento ^ípoteca-

/ o, sino que. además, resultan extempo-
vneos, lo cual impide entrar en s>u exa-

. :?.en, abstención que alcanza a ios tres
afectos del mismo, ios cuales se refieren
•sencialmente a asuntos de la incun hen-
/a  del Registrador mercantil, y sin cue

.\. redactar la nota recurrida se ^aya te- |
/•do p r e s e n e n t r a  oUx» ^tram os, II - 

\

1 los resguardos provisionales tíe las acrio 
nes sustituyen y equivalen a éstas mien
tras no sean reemplazadas por tos triulos 
definitivos, práctica o uso que no contra
viene los preceptos del Código Comer 
cío ni dei Reglamento dei Registro Mer
cantil, y cuya validez está reconocida por 
ía doctrina y la ’urisprudencia, s'naiilar- 
mente en la Sentencia ie\ Tribunal Su
premo de 9 de abril de 1941, dictada de 
conformidad con lo preceptuado en ei ar
tículo 160 del citado Código; j

Considerando que aun en la hipótesis | 
de que la organización y funcio A lie n to  
de las Juntas generales y de los Conse
jos de Administración de «Antracitas Cas
tellanas» no se hubifsen acomodado a ios 
Estatutos, no obstarían a la irscnpc.ón 
solicitada las alegaciones basadas en un 
examen retrospectivo de la marcha de la 
Compañía, porque en la Junta general ex
traordinaria criebrada el 18 de diciembre 
tíe 1947, cuyos concurrentes representaban 
ia totalidad dei capital social, se adoptó 
por unanimidad el acuerdo de ratificar 
ios nombramientos de ^onsej-ros y todos 
ios actos o acuerdos anteriores d.-» las Jun
tas generales ordinarias y extraordinarias 
y de los Consejos de Administración, y 
aquel acuerdo se transcribió en acta au
torizada el 12 de enero de 948 por el 
Notario de Madrid don Luis Fiorra Ber
mejo, la cual motivó la .nseripcíón duo
décima obrante a! folio 147 del tomo 552 
general, 157 de la Sección tercj-*> *n el 
Registro Mercantil de Madrid;

Considerando, respecto a *os defectos 
en la descripción de las fincas que la 
identificación de éstas es *na cuestión de 
hecho que en cada caso suele revestir ca
racterísticas distintas, y por 'o  tanto las 
soluciones no pueden ser idénticas, si bien 
la omisión de las circunstancias exigidas

por la legislación sobre la  netn âJteara, sU 
tuación y linderos de los inm-teb es, cons» 

í tituye en general un defecto sunsariable, 
con arreglo a lo dispuesto m  ei artículo 21 
de la Ley Hipotecaria, según el cual, «los 
documentos relativos a actos o contratos 
que deban inscribirse, expresarán, por i»3> 
menos, todas las circunstancias que n e l i 
siamente deba conten , r la inscripción 
sean relativas a las personas de los otor
gantes, a las fincas y a ios derechos ins
critos». precepto con el cual concuerdaui 
los artículos 170 al 173 del Reglamento 
Notarial; y en el caso debatido, constan 
en la escritura* la naturaleza de 1. fincas 
y el término municipal en que radican* 
datos descriptivos que, unidos a la* refe
rencias, al número de las mismas en eH 
Registro y al folio, tomo y libro en que 
obran los respectivos asientos, permiten 
practicar la inscripción después de ad i
cionar los datos omitidos, bien mediante 
documento público, bien con ia instancia 
supletoria que autoriza el artículo 118 del 
vigente Reglamento Hipotecario, que re
produjo el 119 del Reglamento anterior,

Esta Dirección General ha acordado de
clarar, revocando en paite ei auto ape
lado, que la escritura calificada no ado« 
lece de los defectos expresados en el apar-* 
tado segundo de la nota recurrida, y que? 
los demás defretos impugnados en la al
zada son subsanables.

Lo que con devolución del expediente 
original, comunico a V. K  para su conc^ 
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 24 de diciembre de 948.—M  

Director general, Eduardo L. Paiop.
Excmo. Sr. Presidente de te Audiencte

Territorial de Valladolid,

MINISTERIO DE HACIENDA 
Intervención General de la Admi

nistración del Estado
Rectificación a las lisias de aspirantes 

admitidos y no admitidos a las oposi
ciones a ingreso en el Cuerpo de Con
tadores del Estado (convocatoria fecha  
5 de agosto de 1948)
Habiéndose padecido error material en 

la inserción de estas listas, publicadas 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
número 58, correspondiente al día 27 del 
próximo pasado mes de febrero, se hace 
constar que en la página 975 se deslizó 
el error de consignar el número 75 a doña 
Antonia Sanz Balgañon, en lugar de doña 
Gregaria Diez Bayónp que es a quien co 
rresponde.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO 

Comisaría General 
de Abastecimientos y Transportes
Convocando concurso-oposición para cu

brir tres plazas de Asesores Económicos 
en los S em cios Centróles de esta Co
misaria General.
Se convoca concurso-oposición entre Li

cenciados de la Facultad de Cieñe as Eco
nómicas para cubrir tres plazas de Ase
sores Económicos en los Servicios Cen
trales de la Comisaria General de Abas
tecimientos y Transportes.
. Las condiciones y el modelo de instan
cia se encuentran expuestos en el tablón 
de anuncios de este Organismo (Almagro, 
número 33).

El plazo de presentación de instancias 
terminará transcurridos treinta días há- | 
biles, a partir de la publicación de la 
presente convocatoria en el BOLETIN I 
OFICIAL DEL ESTADO.

Madrid, 24 de febrero de 1949.—El Co- 
«atetóo g ¿os* d» OarraA date; 1

 Dirección General de Industria
Resolución de expedientes de las Entidade

s industriales que se citan.

Cumplidos los trámites reglamentarios 
en el expediente promovido por Sociedad 

j Industrial Castellana, S. A.», en solicitud 
de autorización para la ampliación de la 
red de abastecimiento de aguas en Valla- 
dolid;

Resultando que en la tramitación del 
expediente se han cumplido las disposicio
nes reglamentarias, estando la industria 
incluida en el grupo segundo b) de la Or
den ministerial de 12 de septiembre del 
año 1939,

Esta Dirección General, a propuesta de 
la Sección correspondiente de la misma, 
ha resuelto autorizar a «Sociedad Indus» 
trial Castellana, S. A.», para la amplia
ción de la red de abastecimiento de aguas 
proyectada con arreglo a las condiciones 
generales fijadas en la norma undécima 
de la citada Orden ministerial y a las 
especiales siguientes:

1.a El plazo de puesta en marcha será 
de un año, contado a partir de la fecha 
de publicación de esta resolución en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

2.a La Administración se reserva el de
recho de dejar sin efecto la presente au
torización en cualquier momento.que: se 
compruebe o demuestre el incumplimiento 
de cualquiera de las condiciones impues
tas, o por la existencia de cualquiera de
claración maliciosa o inexacta contenida 
en los datos que deben figurar en las ins
tancias y documentos a que se refieren 
las normas segunda y quinta, ambas in
clusive, de la citada disposición mintot*= 
r iai

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 18 de febrero de 1949.—El D k 

rector general, Alejandro Suárez.

■ Señor Ingeniero Jefe de te Delegación dft 
1 foduattte -4m VaJUaddUA
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Cumplidos los trámites reglamentarios  
. en el expediente promovido por Eléctricas
• Leonesas, S. A., solicitando la construc

ción de una línea trifásica a 44.000 V. y
5.000 KVA. entre Barco de Valdeorras 
(Orense) y fábrica Cementos Cosmos, en

. León,
Esta Dirección General, de acuerdo con 

31a propuesta, de la Sección correspondien
te, ha resuelto:

Autorizar a Eléctricas Leonesas, S. A.» 
la construcción de una linea de transpor- 
te de energía eléctrica trifásica a 44.000
Voltios, de 30 Km de longitud y 5.000

- KVA. de capacidad de transporte entre
. Barco de Valdeorras, en Orense, y ia fá-
* bríca de Cementos Cosmos, 8, A.f, en To* 
v ral de los Vados (León),

Esta autorización se otorga de acuerdo 
' con las condiciones generales fijadas en 
' la Norma décimo-primera de la Orden nai- 
; nisterial de 12 de septiembre de 1939, y 

0on las especiales siguientes:
1.a El plazo de puesta ea marcha será 

de seis meses, contados a partir de la 
fecha de publicación de esta resolución

- en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.
2 a Las Delegaciones de Industria de

- León y Orense comprobarán si en el de
talle del proyecto presentado se cumplen 
fos condiciones fijadas en las reglamentos

: especiales que rigen el servicio de electri
cidad. efectuando, una vez hecha la cons
trucción de ia línea, las comprobaciones 

1 necesarias, por lo que afecta a las cir
cunstancias expuestas y con relación a 
la seguridad pública, en la forma seña
lada en las disposiciones vigentes.

3.a Una vez terminadas las instalacio
nes a que la presente autorización se re
fere, y con anterioridad a su utilización, 
ijueda obligado el peticionario a solicitar 
de esta Dirección General la prestación 
del suministro de energía, quien autori
zará éste o lo aplazará de acuerdo con 
las disponibilidades del momento.

4.a La Administración se reserva el de- 
... reeho de dejar sin efecto la presente au

torización, er* cualquier momento que se 
comDruebe y demuestre el incumplimien
to de cualquiera de las condiciones im
puestas o por la existencia de cualquiera

: declaración maliciosa o inexacta conte- 
nida en los datos que deben figurar en 
las instancias v documentos a que se re
feren las Normas segunda y quinta, am
bas inclusive, de la citada disposición xni- 

; aisterial.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 18 de febrero de 1949.—El Di

rector general, Alejandro Suárez.
8r. Ingeniero Jefe de la Delegación de

Industria de León y Orense,

Cumplidos los trámites reglamentarios 
en el expediente promovido por Fuerzas 

' Eléctricas de Navarra, S. A.p de Pam- 
piona,

Esta Dirección General, de acuerdo con
-  la propuesta de la Sección correspondien

te, ha resuelto:
Autorizar a Fuerzas Eléctricas de Na- 

:• varra, S. A., domiciliada exl Pamplona, la 
seforma y ampliación de red de distribu
ción de energía eléctrica en alta tensión 
;del casco urbano de Pamplona y sus al
rededores. Las obras se efectuarán de 
acuerdo con las características consigna- 
das en el proyecto presentado en la De
legación de Industria de Navarra en 24 
de julio de 1948.

Esta autorización se otorga de acuerdo 
con las condiciones generales fijadas en 
la Norma décimo-primera de la Orden mi
nisterial de 12 de septiembre de 1939, y 
Con las especiales siguientes:

1.a El plazo de puesta en marcha será 
de veinticuatro meses, contados a partir 
de lá fecha dé publicación de esta resolu
ción en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO.

2.a La Delegación de Industria de Na- 
• r̂arrav comprobará, si en el detalle del

¡Jsoyecto presentado, se cumplen con

diciones fijadas en los reglamentos es-  
peciales que rigen el servicio de electri- \ 
cidad, efectuando una vez instalada la j 
reforma y ampliación de la red, las com
probaciones necesarias por lo que afecta 
a las circunstancias expuestas, y con re
lación a la seguridad pública en la for
ma señalada en las disposiciones vigentes.

3.a La Administración se rqperva el de
recho de dejar sin efectos la presente au
torización, en cualquier momento que se 
compruebe y demuestre el incumplimiento 
de cualquiera de ias condiciones impues
tas. o por ia existencift de cualquiera de  ̂
claracion maliciosa o inexacta contenida j 
en los datos que deben figurar en las ins
tancias y documentos a que se refieren 
las Normas 2.a y 5.a, ambos inclusive, de 
ia cUada disDOsición ministerial 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 18 de febrero de 1949.—El Di

rector general, Alejandro Suárez,

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de ¡ 
industria de Navarra.

Cumplidos los trámites reglamentarios 
en el expediente promovido por «Aguas 
de San Cugat del Vallés, S. A.», solicitan
do autorización para el abastecimiento de 
aguas potables desde Barcelona hasta el j 
término municipal de San Cugat del Va- J
Ués I

Resultando: Que en la tramitación del 
excediente se han cumplido las disposi
ciones reglamentarias, estando la hidus- 

| tria incluida en el grupo segundo b; de 
a clasificación establecida en la Orden 

ministerial de 12-9-39,
Esta Dirección General, a propuesta de ¡ 

la Sección correspondiente de la misma, 
i ha resuelto: Autorizar a «Aguas de San 

Cugat del Vallés, S. A.», para el abaste
cimiento de aguas potables que solicite 
con arreglo a las condiciones generales 
fijadas en la Norma décimo-primera de 
la citada Orden ministerial y a las es
peciales siguientes:

1.a Esta autorización es independiente 
de la correspondiente a la aprobación de 
tarifas, que deberá ser solicitada en fon* 
ma oportuna.

2.a La Administración se reserva el de
recho de dejar sin efecto la presente re
solución en cualquier momento que se 
compruebe el incumplimiento de cualquie
ra de las condiciones impuestas, o por 
la existencia de declaración maliciosa o 
inexacta contenida en los datos que de
ben figurar en las instancias y documen
tos a que se refieren las Normas segunda 
y quinta, ambas inclusive, de la citada 
Orden ministeriaL

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid 18 de febrero de 1949.—El Di

rector general. Alejandro Suárez.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de 
Industria dé Barcelona.

Cumplidos los trámites reglamentarios 
en ei expediente promovido por «Eléctrica 
de Cáceres, S. A.», solicitando el tendido 
de una linea trifásica a 44.000 voltios, de
31.000 metros y 1.500 KVA. de capacidad 
de transporte entre Plasencía y la Sub
estación de Jaraíz,

Esta Dirección General, de acuerdo con 
la propuesta de la Sección correspondien
te, ha resuelto:

Autorizar a Eléctrica de Cáceres, S. A., 
el tendido de una línea trifásica a 44.000 
voltios, de 31.000 metros y 1.500 KVA. de 
capacidad de transporte entre Plasencía 
y la Subestación de Jaraiz. La construc
ción de esta línea se ajustará a las ca
racterísticas consignadas en el proyecto 
presentado en esta Dirección General.

Esta autorización se otorga de acuerdo 
con relación a la seguridad pública, en 
ia Norma décimo-primera de la Orden mi- 

.. Histeria! de 12 de septiembre de 1939 y j 
con'i&A .e&pecifiteft siguiente*; I

1.a El plazo de puesta en marcha será 
de seis meses, contados a partir de ia 
fecha de publicac.ón de esta resolución 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO,

2.a La Delegación de Industria Ge Cá
ceres comprobará sí en ei detalle del pro» 
yecto presentado se cumplen ias condi
ciones fijadas en ios reglamentos especia
les que rigen el servicio de electricidad, 
efectuando, una vez instalada la línea, 
ias comprobaciones necesarias, por lo que 
afecta a las circunstancias expuestas y 
con relación a la seguridad pública en 
la forma señalada en las disposiciones

! gentes.
I 3.a üna vez terminadas las instalacio

nes a que la presente autorización se re
fiere, y con anterioridad a su utilización, 
queda obligado el peticionario a solicitar 
de esta Dirección General ia prestación 
del suministro de energía, quien autoriza^ 
rá éste o lo aplazará de acuerdo con las 
disponibilidades del momento.

) 4.a La Administración se reserva el de*
reeho de dejar sin efecto la presente au
torización en cualquier momento que se 
coznpruebe y demuestre el incumplimien
to de eualauiera de ias condiciones im
puestas, o por la existencia de cualquiera 
declaración maliciosa o inexacta conte
nida en los datos que deben figurar en 
las instancias y documentos a que se re
fieren las Normas segunda v quinta, am-

|  ̂  ̂ inclusive, de la citada disposición 
Histeria!.

D ?os guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 18 de febrero de 1949.—El DSr> 

rector general, Alejandro Suárez.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegació»
Industria de Cáceres.

Dirección General de Comercio
y Política Arancelaria

T r a n s c r ib ie n d o  in s t a n c ia  e x t r a c ta d a  
de im preso A -T  1 , e n  so lic itu d  d e  q u e  
se le conceda la a d m is ión  tem p ora l d e  
h o ja la ta , para  su  tr a n s fo r m a c ió n  e n  

envases de hojalata para contener el aceite 
de oliva destinado a la  ex p orta ción .
Para cumplimiento de lo dispuesto en 

la Ley de Admisiones temporales, de 14 
de abril de 1888, en el Reglamento para 
su aplicación, de 16 de agosto de 1930, y 
en el Decreto-ley de 30 de agosto de 
1946, y a los efectos de ias alegaciones 
que, en el plazo de diez días hábiles, a 
contar de la publicación de este anuncio» 
puedan formular quienes se estimen que
darían afectados por la concesión, se pu*>

I blica en extracto la siguiente solicitud de 
admisión temporal:

Entidad en cuyo nombre se hace la pe
tición: La Aceitera Exportadora, S. A* 
«Laesa».

Domicilio: Plaza Vázquez Mella. Bar° 
celona.

Mercancía que ha de importarse: Ho
jalata en planchas.

Mercancía que ha de exportarse: Acei
te de oliva en latas.

Operaciones y transformaciones a que 
ha de someterse la mercancía importa
da en el proceso de su industrialización^ 
Su transformación en envases.

Emplazamiento de los locales en donde 
ha de efectuarse ia industrialización: B&■» 
dalona, G. de Andréis Metalgraf Espa
ñola, S. A.

Mermas y desperdicios previstos por 
unidad de fabricación: Desperdicios de 
hoialata no aprovechable.

Cantidad de mercancía importada que 
haya de deducirse por cada itofidad de 
mercancía transformada reexportada: Un 
5 por ICO sobre la importación, ya seña® 
lar- - oara esta clase de admisiones.

Plazos señalados para ia transforma* 
ción y nara la reexportación, contados & 
partir de la fecha de las respectivas iasr 
portaciones: Ilimitado.

Carácter da.to concesión:; Permanente
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Fundamentos de la misma: No existir 
en ei mereaao nac¡ona¿ xa ¿unciente ho- 
ja^aia para ia fabricación de envases a 
los efectos de exportac.on de aceite ae 
oliva.

canana designada para realizar las isu
pon aciones: Barcelona,

Aduana exportaaora: Barcelona.
Madrid, 11 de lebrero de 1949.—El Di

rector general de Comercio y Política 
Arancelarían José Núñez Iglesias,

Transcribiendo instancia extractada de 
don Enrique Figuerola Barranco, en so
licitud de que se le conceda la admi
sión temporal de hojalata para su trans
formación en laterio, con destino a la 
exportación.
Para cumplimiento de lo dispuesto en 

Jta Ley de Admisiones temporales, de H 
de aor.1 de 1888; en el Reglamento pa
ra su aplicación, de 16 de agosto de 1930, 
y en el Decreto-ley de 30 de agosto de 
1916. y a los efectos de tas alegaciones 
que, en el plazo de diez dias hábiles, a 
contar de la publicación de este anun
cio, puedan formular quienes se estimen 
quedarían afectados por la concesión, se 
puonca en extracto la seguiente solici
tud de admisión temporal:

Entidad en cuyo nombre se hace la 
petición: «Minerva, S. A.»

Domicilio: Málaga, calle Mendivíl, nú
meros 3 y 5.

Mercancía quc ha de importarse: Ho
jalata.

Países de origen: Bélgica, Inglaterra, 
Francia y Estados Unidos.

Mercancía que ha de exportarse: Acei
to de oliva.

Países ae destino: Todos los países im
portadores.

Operaciones y transformaciones a que 
toa de someterse la mercancía importada 
en el proceso de su industrialización: 
Trasformacíón en envases de diferentes 
tipos, tamaños y medidas y su corresr 
pondiente litografiado.

Emplazamiento de los locales en don
de ha de efectuarse la industrialización: 
Málaga, Badalona y Barcelona.

Mermas y  desperdicios previstos por 
unidad de fabricación: 5 por 100 aproxi
madamente, según la diversidad de ta
maño

Cantidad de mercancía importada que 
toaya de deducirse por cada unidad de 
mercancía transformada re e x p o rta d a : 
Aproximadamente, 105 kilos por cada cien 
Afilos de exportada.

Plazos señalados para la transforma
ción y para la reexportación, contados 
a partir de la fecha de las respectivas 
Importaciones: Un año para transforma
ción y un año para reexportación, con
tados a partir de la fecha de las res
pectivas importaciones.

Carácter de la concesión: Permanente, 
Fundamentos de la misma: Insuficien

cia de fabricación nacional en hojalata, 
beneficio de mano de obra que se deriva 
de la industrialización de hojalata im
portada y obtención de mayor divisa al 
facilitar la exportación de aceites de oli
va.

Aduanas designadas para realizar las 
Importaciones: Málaga.

Aduana exportadora: Málaga.
Madrid, 19 de enero de 1949—El Di- 

eral de Comercio y Política 
Arancelaria, José Núñez Iglesias.

Transcribiendo instancia extractada de 
petición de importación de hojalata, se
gún modelo A-T. 6, que se acompaña, en 
solicitud de que se le conceda la admi
sión temporal de hojalata en planchas 
para su transformación en envases de 
hojalata, con destino a la exportación.
Para cumplimiento de lo dispuesto en 

la Ley de Admisiones temporales, de 14 
<Ae abril de 1888; en el Reglamento psfra

su aplicación, de 18 de agosto de 1930, 
y en ei Decreto-ley de 3U de agosto de 
a948» y a ios efectos de ias ¿u^acioneo 
que, en el plazo ae cüez ü¿as naones, a 
contar de la piib¿¡eaCiOn ae es«,e anun
cio, pueaan ¿ormuiar qu¿enes se estimen 
queuanan alectauos por la concesión, se 
pubi.ca en extracto ia siguiente soiie.tud 
de admisión* temporal:

Enuaua en cuyo nombre se hace is 
petición: Antonia Bas¿eoa Oiiver.

Dom.cilio: Avenía» ae JlcunaP 204 y 
206. Barcelona.

Mercancía que ha de importarse: Ho
jalata en planchas.

Mercancía que na exportarse: Envases 
de hojalata.

Operaciones y transformaciones a que 
ha de someterse la mercancía importada 
en el proceso de su industnanzación: 
Convertir las planchas de hojalata en en
vases de hojalata para contener ei acei
te de oliva dest.ñaüo a la exportación.

jiríiPiazaiinenio ae los ¿ocales en don
de ha de efectuarse ia industrialización: 
Badalona. Calle Industria, 89. G. Andréis 
Meiaigraí Española, S. A.

Mermas y desperdicios previstos por 
unidad de fabricación: Son desperdicios 
de hojalata no aprovechable.

Cantidad de mercancía importada que 
haya de deducirse por cada unidad de 
mercancía transformada reexportada: Un 
5 por 100 sobre la importación ya señala
da para esta clase de admisiones.

Plazos señalados para la transforma
ción y para la reexportación, contados 
a partir de la fecha de ias respect.vas 
importaciones: De dos años, de acuerdo 
con las Ordenanzas de Aduanas.

Carácter de la concesión: Permanente.
Fundamentos de la misma: De primera 

necesidad para poder dar cumplimiento 
a los compromisos de exportación de

. . ■ e de oliva.
Aduana designada para realizar las 

importaciones: Barcelona.
Aduana exportadora: Barcelona.
Madnd, 24 de enero de 1949.—El Di

rector general de Comercio y Política 
Arancelaria: José Núñez iglesias.

Transcribiendo instancia extractada de 
«Hijos de José Sabater», en solicitud de 
que se les conceda la admisión tempo
ral de hojalata para su transformación 
en envares de lata, litografiados para 
contener aceites de oliva, con destino a 
la exportación.
Para cumpminento de lo dispuesto en 

la i-iey Qe muu.s.ones temporales, ue 14 
de ao:*i Ue .coa, en e¿ rve6.aincm,o para 
su apncacaon, ae 16 de agosto ae a¿ou, y 
en e¿ ^ecieai-iey ae 3ü de agosto de 194b, 
y a ios erectos de las alegaciones que, 
en ei piazo de cuez días naoiles, a con
tar ue xa puühcución de e¿>ue anuncio, 
pueaan ioruiiuar quienes se esiunen que- 
u.— ... por la concesión, se pu
blica en ex t rae i o ¿a siguiente soA¿citud de 
aum ^ón temporal:

Entinad cu cuyo nombre se hace la 
v i.jos de José Saoater.

Domicilio: Reus.
Mercancía que ha de importarse: Ho

jalata. -
Países de origen: Inglaterra, a ta d o s  

Unidos de América, Italia y Francia.
Mercancía que ha de exportarse: Enva

ses ae lata litografiados.
Países de destino: Argentina, Brasil, 

Cuba, Chile, Estados Unidos de América, 
Inglaterra, Alemania, etc.

Operaciones y transformaciones a que 
ha de someterse la mercancía importada 
en el proceso de su industrialización: 
Litografiado de las hojas, cortado y for
mado de cuerpos, troquelado de tapas 
y fondos, montado general del envase y 
terminado de éste con gomas, másticos, 
soldadura y anillas de producción nacio
nal

Emplazamiento de los locales en don
de hft de efectuarse 1a Industrialización:

Fábrica de G. De Andrés Metalgraf Es
pañola, S. A., de Badalona.

n ¿as y aesue.cuc.os previstos por 
unidao de iabr.cachón; irregulares, de- 
jend.encio del tamaño de las piezas a 
fabricar.

Cantidad de mercancía importad» que 
haya de deducirse poi cada unidad de 
mercancía transformada reexportad»: § 
:oi 100.

Plazos señalados para la transforma
ción, contados a partir de xa fecha de 
las respectivas importac.ones: De seis a 
dieciocho meses para la transformación 
v dos años para la reexportación.

Carácter de la concesión: Permanente.
Fundamentos de la misma: Buscar al 

propio tiernoo que la suficiente materia 
pr.ma (hojalata), de que la producción 
española es deficitaria, un coste de ésta 
mes económcio que facilite un mejor pre
cio para ia colocación del aceite espa
ñol, y, de consiguiente, a mayor merca^ 
do de exportación, mayor ingreso de di
visas para España.

Aduana designada para realizar las im
portaciones: Barcelona.

Aduana exportadora: Barcelona y Ta^ 
rragona.

Madrid. 18 de febrero de 1949 —El Di
rector general de Comercio y Política 
Arancelaria, José Núñez Iglesias,

Transcribiendo instancia extractada de 
don Agustín Abad Ros, de nacionalidad 
española, natural de Tarrasa (Barcelo
na) , en solicitud de que se le conceda la 
admisión temporal de hierro y acero, 
en hilo redondo de diámetro inferior a 
10 milímetros, para su transformación 
en enrejados denominados de triple tor
sión, con destino a la exportación
Para cumplimiento de lo dispuesto en 

ia Ley ue Aaimsiones temporales, de 14 
de abril de 1888, en el Reglamento pa
ra su apncac*on, de 16 de agosto de 1930, 
y en el Decreio-iey de 30 de agosto de 
1946, y a los efectos de las alegaciones 
que, en el ¿nazo de d.ez días hábiles, a 
contar de la publicación de este anun
cio, pueaan formular quienes se estimen 
quedarían afectados por la concesión, se 
publica, en extracto, la siguiente solici
tud Qe aamis.cn temporal:

Entidad en cuyo noinore se hace la pe
tición' «M. Abad Ribera, S. A.»

Domicilio: Tarrasa (Barcelona), carre
tera de MartoreU, número 29.

Mercancia que ha de importarse: hie
rro y acero en hilo redondo, de diáme
tro .nfenor a 10 milímetros, comercial- 
mente denominado «fermachine».

Países de origen: Bélgica, Suecia, Fran
cia y Luxemburgo.

Mercancía que ha de exportarse: Enre* 
•acó de triple torsión.

Países de destino: Países de raza lati
na, Indias, Africa y otros.

Operac.ones y transformaciones a que 
ha ae someterse la mercancia importa-, 
da en el proceso de su industrialización: 
Decapa je  del «fermachine». someterlo a 
un baño preparado para facilitar el ea- 
t¿raao, irei fiado propiamente dicho, re
cocido, galvanizado y arrollamiento en 
carretes y definitiva transformación de 
enrejado de triple torsión.

Emplazamiento de ios locales en donde 
ha de efectuarse la industrialización: 
Carretera, de MartoreU, número 29, Ta
rrasa (Barcelona).

Mermas y desperdicios previstos por 
unidad de fabricación: 6.20 por 100 kilo
gramos de «fermachine» importado.

Cantidad de mercancia importada que 
haya de deducirse por cada unidad de 
mercancía transformada reexportada: A 
cada 1.000 kilogramos de mercancía re
exportada corresponden 1.066,098 kilogra
mos de mercancía importada.

Plazos señalados para la transforma
ción y para la reexportación, contados 
a partir de la fecha de las respectiva»' 
Importaciones: Unos seis meses para la
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transformación, y para la exportación, 
el tiempo necesario para la tramitación 
de los envíos.

Carácter de la concesión: Permanente.
Fundamentos de ia misma: Poder con- 

currir a los mercados extranjeros consu
midores de enrejados de triple torsión, 
ya que el precio de costo de la materia 
«ferroachine» nacional no lo permite, y 
explotar en beneficio de la Ñae ón las 
patentes que tiene concedidas, que ampa
ran las máou;nas o telares para la fa
bricación de dicho enrejado de triple tor
sión.

Aduana designada para realizar Zas 
iznoortaciones: Barcelona.

Aduana exportadora: Barcelona.
Madrid, 29 de enero de 1949 —El Di

rector general de Comercio y Política 
Arancelária, José Núñez Iglesias.

Transcribiendo instancia extractada de 
«Fabril y Comercial Balcells, S. A », de 
Barcelona, calle de Trafalgar, 39 en so
licitud de que se le conceda la admi
sión temporal de hojalata en planchas 
para su transformación en envases de 
hojalata para contener el aceite de oli
va destinado a la exportación.
Para cumplimiento de lo dispuesto en 

2a Ley de Admisiones temporales, de 14 
de abril de 1888: en el Reglamento pa
ra su aplicación, de 16 de agosto de 1930, 
y en el Decreto-ley de 30 de agosto de 
1946. y a los efectos de las alegaciones 
que, en el plazo de diez dias hábiles, a 
contar de la publicación de este anun
cio puedan formular quienes se estimen 
quedarían afectados por la concesión se 
publica en extracto la siguiente solicitud 
de admisión temporal:

Entidad en cuyo nombre se hace la 
petición: Fabril y Comercial Balcella, So
ciedad Anónima. _  f  .

Domicilio: Barcelona, calle de Traial- 
gar, 39, principal.

Mercancía que ha de importarse! 
Jalara en planchas. . , .

Países de ongen: Europa y América. 
Mercancía que ha de exportarse: Acei

te de oliva.
Países de destino: Europa y América. 
Operaciones y transformaciones a que 

ha de someterse la mercancía importada 
en el proceso de industrialización: Ho
jalata en planchas para transformarlas 
en envases que contengan el aceite de 
oliva destinado a la exportación.

Emplazamiento de los locales en don
de ha de efectuarse la industrialización: 
Barcelona, Industria Metalgráfica, S. A., 
calle de Manso, 11, y en Badalona, An- 
dróis Metalgráfica Española S. A. O., 
calle de Industria, 89.

Mermas y desperdicios previstos por 
unidad de fabricación: ün cinco por c !r "  
to sobre la importación ya señalada para 
esta clase de admisiones.

Plazos señalados para la transformación 
y para la reexportación, contados a par
tir de la fecha de las respectivas impor
taciones: Dos años.

Carácter de la concesión: Permanente. 
Fundamentos de la misma: Importar 

solamente hojalata en planchas para su 
transformación en envases para la ex- 

rtación de aceite de oliva nacional 
ta firma era ya concesionaria de ad

misión temporal de hojalata, según Or
den de fecha 2l de mayo de 1932, publi
cada en la «Gaceta» en fecha 22 de 
mayo de 1932, dejando de importar debi
do a las circunstancias de estar en gue
rra las naciones proveedoras. La última 
importación efectuada por la Aduana de 
Barcelona fué en fecha 18 de marzo de 
1940, amparada en la declaración de 
consumo número 1.357/40.

Aduana exportadora: Barcelona y Ta
rragona.

Madrid, 4 de febrero de 1949.—El Di
rector general de Comercio y Política 
Arancelaria, José Núñez Iglesias,

Transcribiendo instancia extractada de 
Sociedad Anónima Cuatrecasas, con do
micilio en Barcelona, pasaje de la Miel, 
número 5, en solicitud de que se le 
conceda la admisión temporal de garrofín 

 (semilla de garrofa) para su trans
formación en «White-gum» (goma de 
garrofín), con destino a la exportación.

Para cumplimiento de io dispuesto en 
ia Uc Admisiones Temporales de 14 
de aorú de JLaotf, eu ei i-¿c¿;a.aíuujU> pa
ra su apheación oe 16 de agosto Je 1930 
y en el Decreto-Aey ae 30 ue agosio de 
1946, y a ios eiecios de ¿as au^aexones 
que, en el piazo ae diez üLs nabues «a 
contar de ia publicación de este anun
cio, pueuan formular *e estimen queda
rían aieciadas por la concesión, se pu- 
búca, en extraeco, la siguiente solicitud 
de admisión temporal:

Entidad en cuyo nombre se hace la 
peue.un: Sociedad Anónima Cuatrecásas, 

Domicilio: Barcelona, Pasaje ae ia
Miel, 5.

Mercancía que ha de importarse: Ga
rrón n (semilla de garrofal.

Países de ongen: uafia, Grecia. Turquía 
y Marruecos trances.

Mercancía que na de exportarse; Whi- 
te-gum (goma de garrotín).

Países ae destino: Estados Unidos, Ho
landa e Inglaterra.

Operaciones y transformaciones que La 
de someterse la mercancía importada en 
el proceso de su industrialización: Limpia 
y clasificación, desrnalteado, desgermina- 
do, laminación y moituración.

Emplazamiento de los locales en donde 
ha de efectuarse la industrialización: Bar
celona, Pasaje de la Miel, 5 al 9, y calle 
de Aragón, 606.

Mermas y desperdicios previstos por 
unidad de fabricación: 50 por 100 de mer
ma total, 1 h por 100 de gferman como sub
producto, un 3 por 100 de residuos y se 
obtiene un 32 por 100 de white-gum (go
ma de garrofín).

Cantidad de mercancía importada que 
haya de deducirse por cada unidad de 
mercancía transformada reexportada: 312 
kilogramos por cada cien kilos de white- 
gum (goma de garrofín).

Plazos señalados para la transformación 
y para la reexportación, contados a par- 
tir de la fecha de las respectivas impor
taciones: Tres meses y seis meses, respec
tivamente.

Carácter de la concesión: Permanente. 
Fundamentos de la misma: Que siendo 

más económico el precio del garrofín de 
importación que el nacional, permite ob
tener la goma elaborada a un más bajo 
coste y por consiguiente mantener la com
petencia en el mercado internacional con
siguiendo unas ventas con sus correspon
dientes importaciones de divisas.

Aduana designada para realizar la Im
portación : Barcelona.

Aduanas exportadoras: Barcelona, Port- 
bou, Xrún, Cádiz, Bilbao y Valencia de 
Alcántara,

Madrid, 16 de febrero de 1949.—El Di
rector general de Comercio y Política 
Arancelaria, José Núñez Iglesias.

Autorizando para importar, en régimen 
de admisión temporal, hojalata en blan
co  sin obrar, para su transformación 
en envases, conteniendo conservas para 
la exportación.
Por Ordenes de este Ministerio, cu

yas fechas se consignan a continuación, 
les han sido concedidas a los fabrican
tes que se relacionan autorización para 
importar, en régimen de admisión tem
poral, hojalata en blanco, sin obrar, para 
su transformación en envases, contenien
do conservas para la exportación, con 
iguales requisitos que los establecidos en 
concesiones anteriores:

Beneficiado: «Femando PaHarés» So
ciedad Anónimaa.

Residencia: Barcelona.
Emplazamiento de Ta fábrica: Calle de 

Pedro IV, 63-67, Barcelona.
Locales donde ha de efectuarse la 

transformación de la hojalata en enva- 
ses: laaustna Aie^a.gradea., 3. A., Bar
celona, calle Villarroel, 205 y G. de An- 
dreis Metalgraf Española, S. A., de Ba* 
dalona (Barcelona).

Mercancía a exportar: Aceite de oliva,
Aduana importadora: Barcelona.
Aduanas exportadoras: Barcelona y

Sevilla. *
Orden de 25 de enero d© 1949.

Beneficiario: Don Gabriel Prohen*
Grimalt.

Residencia: Lluchmayor (Palma de
Mallorca.).

Emplazamiento de la fábrica : Plaza Es» 
paña, número 8. Lluchmayor (Palma de 
Mallorca).

Local donde ha de efectuarse la trans* 
formación de la hojalata en envases t 
Avenida de García Ruiz, sin número* 
Lluchmayor (Palma de Mallorca).

Mercancía a exportar: Pulpa y con® 
servas vegetales.

Aduana importadora: Palma de Ma® 
Uorca.

Aduanas exportadoras: Palma de Mfr* 
llorca, Barcelona y Port-Bou.

Orden de 25 de enero de 1949.

Beneficiario: Don Baldomero Moren© 
Espino.

Residencia: Córdoba.
Emplazamiento de la fábrica: Aveni

da Obispo Pérez Muñoz, sin número. Cór
doba.

Locales donde ha de efectuarse la trans
formación de la hojalata,en envases: Me® 
talgráfica Cordobesa, 3. A., de Cordobá; 
y Envases Metálicos Riojanos More
no, S. L., de Sevilla.

Mercancía a exportar: Aceite de oliva*
Aduana importadora: Sevilla.
Aduanas exportadoras; Sevilla, Mála

ga, Cádiz e Irún.
Orden de 25 de enero de 1949.

Beneficiario: Hijos de Iban-a, S. en C.
Residencia: Sevilla.
Emplazamiento dé la fábrica : CaUe

Menéndez Pelayo, número 3. Sevilla.
Locales en donde ha de efectuarse la 

transformación de la hojalata en enva
ses: M. Navarro Gautier, S. en C. Calle 
Oriente, número 68. Sevilla, e Hijo de 
M. González Montes, plaza Carmen Be- 
nítez, número 3, Sevilla.

Mercancía a exportar: Aceite de oliva.
Aduana importadora: Sevilla.
Aduanas exportadoras: Sevilla v Cádiz.
Orden de 25 de enero de 1949
Madrid. 24 de fphr^ro Hp 1040—^  

Director, general de Comercio y Política 
Arancelaria, José Núñez Iglesias.

M INISTERIO DE EDUCACIO N  
N A C IO N A L

Dirección General de Enseñanza 
Profesional y Técnica

Lista definitiva de los señores admitidos 
y excluidos a la práctica de los ejerci
cios de oposición libre a cátedras del 
grupo cuarto de Escuelas de Peritos In
dustriales.
Terrn nados los plazos de presentación 

de instancias y el ampliatorio para sub
sanar deficiencias, concedidos a los seño
res aspirantes a cátedras del grupo 4.® 
«Física, Termotecnia y Química» de Es
cuelas de Peritos Industriales 

Esta D rección General ha resuelto: 
Primero. Que se publique la lista defi

fi altiva de los señorea admitidos y excluí-
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dos de l a  oposición a mencionadas 
cátedras del grupo cuarto.

Segundo. A los efectos prevenidos en 
los numeras quinto y sexto de la Orden 
ministerial de 29 de julio del año ult mo, 
se declaran aptos para concurrir a • las 
citadas oposiciones a los señores si
guientes:
21, D. Jesús Marín Tejerla©.
:2. D. Diego Manzanares Morantes.
3. D.- María Teresa Sardina Gallega 
4 D. Serafín Novoa Quintas (ex com

batiente).
$, B. Bartolomé Paredes Pacheco, D, gL 
& D. Alfonso Esteve Sev-lia (ex co rn il 

- tiente).
7, B Luis Vicente del Arco.
& D. Rufo Crespo Cereceda, í).
9. D. Francisco Corchón García, íh  

JO. D. Antonio Mingarro Satúe. f), gL 
SI. D. José Luis Hortai Sanche^,
12. D. Juan Coiom Obach.
2L3. D. Miguel Losada Espinosa,
14. D. Andrés Pérez Masía.
15. Consuelo Beltrán Pastor*
SO. D. Joaquín Martínez Losada.
17. D.“ Fuencisla Diez Fernández,
18 D.° Aurora Diez Diez.
19. D. Rafael Velasco Ferré.
20. XX Antonio Torres Iriarte, f), g).
2L D. Severino G a r caa-Blanc© Gutié

rrez f).
22. D.* Luisa Gil Losa.
23. D. Marcos García García (ex com-

bat ente).
24. D. Pedro González Vázquez.
25. B /  Josefina Peareño Gisbert (póliza

de seis pesetas).
20 B. Jesús Nicolás *Garcla, f).
27. D. Eduardo Gil Santiago (póliza de 

tres pesetas).
26. D. Pedro Gómez Salís.
29. D Bartolomé Peñalver Parrilla,
30 D. José Luis León Fernández,
31. D. Emilio Gómez Pérez.
32. D. Luis Pérez Abenza.
33. D. José Ortiz Bellido.
34.. D. Juan Rosique J ménez, f)p 
35. D. Agustín Perez Botella. ’

Excluidos por no haber completado 
la documentación

Don José Fiza Leza (retirada docu-
aiciituC-on).

Don M.guel Sánchez Valverde.
Doña María del Carmen Segura Melle. 
Don Amcm.o oe uumuos (Jarnucho.

. Don Manuel Hernández Bolaños (reti
rada documentación).

Don León Garzón Ruipérez.
Los señores opositores admitidos a quie

nes faltan el recibo de haber abonado las 
setenta y c neo pesetas por derechos de 
©posición, así como el de diez pesetas por 
formación de expediente, aeberán entre
garlos en la Sección de Escuelas de Co
mercio y Peritos lndustria.es ((Negociado 
de Peritos Industriales) antes de que sean 
remitidos al señor Presidente del Tribu
nal los expedientes ae opos ción.

Lo que comunico a V. S. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 11 de febrero de 1949.—El Di

rector general, Ramón Ferreiro.

Sr. Jefe de la Sección de Escuelas ,de Co
mercio y Peritos Industriales.

Lista definitiva de los señores admitidos 
y excluidos a la práctica de los ejercicios 

de oposición libre a Auxiliarías nu
merarias del grupo cuarto de Escuelas 
de Peritos Industriales.
Terminados los plazos de presentación 

de instancias y el ampliatorio para sub- 
deficienciâ  concedido» a Jm 

res aspirantes a Auxiliarías numerarias 
del grupo 4.° «Física, Termotecnia y Quí
mica» de Escuelas de Pernos mausinaAes 

Esta Dirección General ha resuelto;
Primero. Que se publique la lista defi

nitiva de los señores admitidos y exciiú* 
dos de la oposición a las mencionadas 
Auxiliarías numerarias del grupo cuarto 

 Segundo. A los efectos prevenidos en 
los números quinto 'y sexto de Ja Orden 
ministerial de 29 de julio dei año último, 
se declaran aptos para concurr r a las ci
tadas oposiciones a ios señores siguientes.
L D. Luis Marín Maraver, £; (ex com

batiente).
2. D. Eugenio Feiioo Alfaya.
3. D. Diego Manzanera Morantes.
4 B.* Maila. Teresa Sardina Gallega
5. D. Ramón Rodríguez Montera
6. p.* Luisa Gil Losa.
7. D. Pedro González Vázquez
8. D. Serafín Novoa Quintas.
9. D. Tomás Sáenz Ruiz (póliza úe tres

pesetas).
10. D / Consuelo Beltrán Pastor,
11. D.* Aurora Diez Diez.
12. D.“ Fuenc sla Diez Fernández
13. D. José Botella Ramcn.
14. D. José Luis Galán García.

Excluidos por no haber completado 
la documentación

Doña Agustina Ruiz Alonso.
Doña María del Carmen Ortia Vieira 

(retirada la documentación).
Los señores opositores admitidos a quie

nes falta el rec.bo de haber abonado las 
setenta y cinco pesetas por derechos ae 
oposición deberán entregarlo en la Sección 
ae ü.scueias ae Comercio y rentos Indus
triales (Negociado de Peritos Industria
les) antes de que sean remitidos al señor 
Presidente del Tribunal los expedientes 
de oposición,

Lo que comunico a V. S. para su eono- 
cim ento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 11 de febrero de 1949.—El Di

rector general, Ramón Ferreiro.

Sr. Jefe de la Sección de Escuelas de Co
mercio y Peritos Industriales.

Convocando concurso para la provisión 
de la plaza de Profesor Auxiliar del 
grupo tercero, vacante en la Escuela 
Especial de Ingenieros de Montes.

De acuerdo con lo dispuesto en el De
creto de 17 de octubre de 1940, se abre 
concurso para la provisión de la plaza 
de Profesor Auxiliar del Grupo 3/->, que 
comprende las Ciencias Naturales propia
mente abenas, vacante en la Escuela Es
pecial de Ingenieros de Montes.

Podrán tomar parte en este concurso 
todos los Ingenieros de Montes que lle
ven por lo menos cinco años en el ejer
cicio libre de la profesión y no haber 
cometido en el serv cío ninguna falta 
cauficada de grave; los interesados pre
sentarán en el Registro General del Mi
nisterio, dentro del plazo de scsenia días, 
a contar de la publicación de esta con
vocatoria en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, instancia elevadq al ilustrísimo 
señor Director general de Enseñanza Pro
fesional y Técnica sol citando la plaza 
vacante, a la que se adjuntarán los si
guientes documentos:

Primero. Partida de nacimiento, debi
damente legitimada y legalizada si el in
teresado no perteneciera a la Audiencia 
Territorial de Madrid.

Segundo Titulo profesional o  copla 
autorizada del mismo.

Tercefóv Certificaste de fo&Sw a te

depurado, si así procediera, o de actua
ción político-social en relación con efi
.luevo Asiduo español.

Cuarto. Relación de las actividades 
profesionales dei asp rante y méritos adu» 
cidos, debidamente justificados.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Madrid, Í9 de febrero de 1949.—El £&= 
rector general, Ramón Ferreiro,

Convocando concurso para la provisión 
de la plaza de Profesor Auxiliar del 
grupo quinto, vacante en la Escuela Especial 

de Ingenieros Montes.

De acuerdo con lo dispuesto en el De
creto ae 17 aé octubre ae J.y40, se abra 
concurso para la provisión de la pxaza 
de Profesor Auxiliar a el Grupo 5a, que 
comprende las materias relacionadas con 
la Construcc on y con las Xnaustnas fo 
resta íes. vacante en la Escuela Especial 
de Ingenieros de Montes.

Podrán tomar parte en este concurso to 
dos xüs ui¿tmeios ae Montes que lleven 
por lo menos cinco años en ei ejercicio 
libre de Ja profesión y no haber come- 
tiao en el servicio ninguna falta califi
cada de grave; los interesados presenta
rán en el Registro General ael Ministe- 
ro, dentro del plazo de sesenta días, a 
contar de la publ.cación de esta convo
catoria en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO instancia elevada al Uustrísim© 
señor Director general de Enseñanza Pro
fesional y Técnica, solicitando la plaza 
vacante, a la que se adjuntarán los si
guientes documentos:

Primero. Partida de nacimiento, debi
damente legitimada y legalizada, si el 
interesado no perteneciese a la Audien- 
cia Territorial de Madrid.

Segundo. Titulo profesional © copla 
autorizada del m smo.

Tercero Certificación de haber sido 
depurado si asi procediera, o de actua
ción político-social en relación con ei nue
vo Estado Español 

Cuarto. Relación de las actividades 
profesionales del aspirante y méritos adu- 
aducidos debidamente justificados.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Madrid, 19 de febrero de 1949.—©  Di
rector general, Ramón Ferreira

Tribunal de oposiciones a la cátedra de 
Derecho Administrativo de la Facultad de 

Derecho de la Universidad de Murcia

Señalando fecha, hora y local en que han 
de presentarse ante el Tribunal los aspirantes 

a dicha cátedra.
Por el presente se convoca a los seño

res opositores admitidos definitivamente 
a la práctica de los ejercicios de su opo
sición para el día 22 de los corrientes, a 
las doce de su mañana, en el Salón do 
Grados de la Facultad de Derecho de la 
Universidad de Madrid, al objeto de ve
rificar su presentación ante este Tribu
nal, hacer entrega de sus trabajos y darse 
por enterados del sistema acordado por 
el Tribunal en orden a la práctica de los 
dos últimos ejercicios de la oposición, de
conformidad con lo dispuesto en el ar* 
tículo 13 del vigente Reglamento de opo
siciones a cátedras univeristarias.

Madrid, 1 de marzo de 1949.—El Presi
dente del Tribun&ip Luís Jordana de Fpzaa,


